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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de junio de 2022 - 20 de junio de 2023

Acta de Plenaria número 59 de la sesión ordinaria del día miércoles 
17 de mayo de 2023

Presidencia de los honorables Representantes, David Ricardo Racero Mayorca,  
Olga Lucía Velásquez Nieto y Erika Tatiana Sánchez Pinto.

En Bogotá D. C, en la sede constitucional 
del Congreso de la República, el día 17 de mayo 
de 2023, abriendo el registro a las 02:13 p. m, e 
iniciando a las 03:28 p. m, se reunieron en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional los representantes 
a la Cámara que adelante se indican, con el fin 
de sesionar de conformidad con el mandato 
constitucional y legal.  

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Díaz Arias Gilma
Hernández Palomino Dorina
Velasco Burbano Erik Adrián
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.
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INCAPACIDADES MÉDICAS DE LOS 
REPRESENTANTES

Aguirre Juvinao Ingrid Johana
Avendaño Fino Cristian Danilo
Caicedo Navas Diego Fernando
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Juvinao Clavijo Catherine
Muñoz Cabrera Juan Diego
Pérez Rojas John Édgar
Salazar Rivera Juan Pablo
Tejada Echeverri José Alberto
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 2022 - 2023

Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023

(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo  
al 20 de junio de 2023)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  
y 79 Ley 5ª de 1992

Sesión Plenaria

ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 17  
de mayo de 2023

Hora: 02:00 p. m.

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Himno Nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de Ley número 296 de 2022 Cá-
mara – 380 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se adoptan medidas para garantizar 
la defensa e integridad territorial en el ám-
bito espacial y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador José Luis Pérez Oyuela.
Ponentes: Representantes Gersel Luis Pérez 

Altamiranda, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Andrés 
David Calle Aguas, Álvaro Mauricio Londoño Lugo, 
David Ricardo Racero Mayorca, Juana Carolina 
Londoño Jaramillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 651 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1591 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1717 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: diciembre 14 
de 2022.

Anuncio: mayo 10 de 2023.
2. Proyecto de Ley número 157 de 2022 Cá-

mara, por medio del cual se modifican los 
artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011, 
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y se amplían los términos para declarar 
ante el ministerio público.

Autores: Representantes Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez, John Fredy Núñez Ramos, John Jairo 
González Agudelo, Juan Carlos Vargas Soler, 
Leonor María Palencia Vega, Karen Juliana López 
Salazar, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, Haiver 
Rincón Gutiérrez.

Ponente: Representante Orlando Castillo 
Advíncula

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1026 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1207 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 236 de 2023.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 29 
de 2022.

Anuncio: mayo 10 de 2023.
3. Proyecto de Ley número 058 de 2021 

Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 90 y el artículo 144 de la Ley 142 
de 1994.

Autores: Representantes Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Víctor Manuel Ortiz Joya, Héctor Javier Vergara 
Sierra, John Jairo Roldán Avendaño, Édgar Alfonso 
Gómez Román, Alexánder Harley Bermúdez Lasso, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Henry Fernando 
Correal Herrera, José Luis Correa López, Silvio 
José Carrasquilla Torres, Kelyn Johana González 
Duarte, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Andrés David 
Calle Aguas, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Nilton Córdoba Manyoma, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Flora Perdomo Andrade, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Luciano Grisales Londoño, Carlos 
Julio Bonilla Soto, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Óscar Hernán Sánchez León, Julián Peinado 
Ramírez, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Crisanto Pisso 
Mazabuel, Juan Carlos Reinales Agudelo.

Ponentes: Representantes Diego Patiño Amariles, 
Aquileo Medina Arteaga, Alfredo Ape Cuello Baute.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 947 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1811 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 478 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 5 de 2022.
Anuncio: mayo 10 de 2023.
4. Proyecto de Ley número 058 de 2022 Cá-

mara, por medio de la cual se crea y se au-
toriza a la asamblea del departamento de 
la Guajira la emisión de la estampilla pro-
hospitales públicos del departamento de La 
Guajira y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta y el Representante Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa.

Ponentes: Representantes Milene Jarava Díaz, 
Kelyn Johana González Duarte, Saray Elena 
Robayo Bechara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 935 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1292 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 372 de 2023.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 5 de 
2022.

Anuncio: mayo 10 de 2023.
5. Proyecto de Ley número 322 de 2022 Cá-

mara – 208 de 2022 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “acuerdo entre la 
república de Colombia y la república bo-
livariana de Venezuela sobre el transporte 
internacional de carga y pasajeros por ca-
rretera”, suscrito en Cartagena de Indias, 
república de Colombia, el 1° de agosto de 
2014.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Álvaro Leyva Durán, el Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo, doctor Darío Germán Umaña 
Mendoza y el Ministro de Transporte, doctor 
Guillermo Francisco Reyes González.

Ponentes: Representantes Juana Carolina 
Londoño Jaramillo, Andrés David Calle Aguas, 
David Ricardo Racero Mayorca, Gersel Pérez, 
David Alejandro Toro Ramírez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1205 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 119 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 410 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 18 de 
2023.

Anuncio: mayo 10 de 2023.
6. Proyecto de Ley número 231 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se promue-
ve el uso de la infraestructura deportiva, 
recreativa, de actividad física y cultural, 
de naturaleza pública.

Autores: Representantes Alfredo Ape Cuello 
Baute, Libardo Cruz Casado.

Ponente: Representante Alfredo Ape Cuello 
Baute.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1216 de 2022.
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Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1423 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1549 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 23 de 
2022.

Anuncio: mayo 10 de 2023.
7. Proyecto de Ley número 244 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se facilita el 
ingreso, permanencia y cambio de catego-
ría para la carrera de oficial en la Policía 
Nacional de Colombia.

Autores: Senadores Inti Raúl Asprilla Reyes, 
María José Pizarro Rodríguez y el Representante 
David Ricardo Racero Mayorca.

Ponentes: Representantes David Ricardo Racero 
Mayorca, Álvaro Mauricio Londoño Lugo, Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1315 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1523 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1717 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: diciembre 6 de 
2022.

Anuncio: mayo 10 de 2023.
8. Proyecto de Ley número 073 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para fortalecer el funciona-
miento de las personerías en Colombia.

Autores: Representantes Óscar Hernán Sánchez 
León, Dolcey Óscar Torres Romero, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Germán Rogelio Rozo Anís, Hugo 
Alonso Archila Suárez y el Senador Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

Ponente: Representante Óscar Hernán Sánchez 
León.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 937 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 148 de 2023.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 321 de 2022.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 21 de 
2022.

Anuncio: mayo 10 de 2023.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de Julio 03 de 

2003)
V

Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.
La Primera Vicepresidente,

OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.
La Segunda Vicepresidente,

ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Muy buenas tardes colegas. Por aquí vi a Jorge, 

Jennifer, ¿cómo están? ¿Firmes? ¿Cómo va todo? 
Hernando, por aquí, vea, presente. Cambio 

Radical, CITREP, Dignidad y Compromiso. 
Bienvenidos. Raúl, buenas tardes, por favor abrir 
registro para la sesión convocada para el día de hoy, 
por favor. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor presidente muy buenas tardes para usted 
y para los honorables representantes que nos 
acompañan a esta hora en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional, para la ciudadanía que nos 
sigue por las diferentes redes sociales y los medios 
de comunicación, Canal Congreso, Canal YouTube, 
de la Cámara de Representantes. 

Se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
miércoles 17 de mayo de 2023, siendo las 2 de la 
tarde, 13 minutos. Pueden registrarse, honorables 
representantes.

Damos la bienvenida al Representante Hernando 
González, al Representante Armando Zabaraín, 
al Representante John Jairo González, Jorge 
Rodrigo Tobar también, cordial saludo doctor, la 
Representante Jennifer Pedraza. 

Está abierto el registro, honorables representantes. 
Bienvenido Doctor Gabriel Parrado; Representante 
Álvaro Londoño, bienvenido; a la Representante 
Leonor Palencia, también cordial saludo. Saludo 
para el Representante Andrés Forero. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Secretario quería preguntarle si va a haber 
plenaria. La verdad es que en la Comisión Séptima 
nos citan, nos han hecho esperar varias horas y 
finalmente no hay sesión. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Representante Andrés Forero, el registro se 
encuentra abierto, puede usted registrarse.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Ya voy a registrarme, Secretario. Lo que pasa es 
que también me registré en la Comisión Séptima y 
a pesar de eso no hubo sesión, entonces yo creo que 
ahora me toca pedir clarificación cada vez que se 
abre el registro, gracias. Recuerde que además ayer 
se canceló la plenaria. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Bienvenido Representante William Aljure.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Recuerden colegas, buenas tardes, está abierto el 

registro, pueden ya registrarse los que se encuentran 
presentes. Invitamos a los demás congresistas que se 
vayan acercando al Salón Elíptico, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Honorables Representantes a la Cámara, mujeres 
y hombres, muy buenas tardes. Por favor quienes 
hayan llegado a hacer el registro. Presidente, ya 
tenemos quórum deliberatorio. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Señor Secretario, ¿me confirma qué quórum 
tenemos en este momento por favor? 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, la Secretaría se permite 
certificar que existe quórum deliberatorio. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Mientras que llegan los colegas, señor Secretario, 
démosle lectura por favor al orden del día, conforme 
nos lo permite la Ley 5ª de 1992 y hay dos solicitudes 
de audiencias públicas, también démosle lectura, 
por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente. Este es el orden del día para 
la sesión ordinaria del miércoles 17 de mayo de 
2023.

Lectura del orden del día.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Bueno, abrimos espacio para constancias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Presidente, si usted autoriza dar lectura a las 

proposiciones.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Sí, tenemos una proposición de Cambio Radical 

de dos colegas que cambian de comisión, por 

supuesto también podemos darle. Me confirma 
Cuenca, vocero.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Bueno.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Adelante.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Mientras nos alcanzan acá la proposición 

de Cambio Radical, señor Presidente, hay una 
proposición de audiencia pública que presenta el 
representante a la Cámara John Freddy Núñez. Dice 
así:

“Proposición. En mi condición de Congresista de 
la República y en concordancia con lo establecido 
en el artículo 264, numeral 3 de la Ley 5ª de 1992, 
solicito respetuosamente a la plenaria de la Cámara 
de Representantes, se apruebe la convocatoria a 
audiencia pública para la participación ciudadana 
y los prestadores de salud del Caquetá. 

Al Superintendente de Salud, doctor Ulahy Dan 
Beltrán López; al señor Agente Especial Interventor, 
Doctor Luis Carlos Gómez; a la Superintendencia 
Delegada para Entidades de Aseguramiento en 
Salud, Doctora María Isabel Ángel, al Presidente 
de la EPS Asmed Salud, al Doctor Gustavo Aguilar; 
al señor Ministro de Salud y Protección Social, 
Doctor Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez o su 
delegado.

Invítese para tratar el tema de la intervención 
administrativa de Asmed Salud, la cual cuenta con 
más de 300.000 usuarios en el departamento del 
Caquetá, para darle un parte de tranquilidad a todos 
los usuarios, las IPS y a las ESE en el departamento 
del Caquetá.

La audiencia pública propongo se lleve a cabo 
el día martes 30 de mayo de 2023 a las 9:00 de 
la mañana en las instalaciones del auditorio de 
la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 
(COMFACA) en la ciudad de Florencia, Caquetá. 

Firma: John Freddy Núñez Ramos, representante 
a la Cámara CITREP 5 Caquetá, Huila”. 

“Proposición. Solicitamos a la plenaria de la 
Cámara, Representantes aprobar y citar audiencia 
pública denominada “Recuperemos la soberanía 
de Colombia en defensa del agua, la vida y los 
territorios”. Revisemos los tratados de inversión y 
libre comercio. Agradecemos que se pueda agendar 
la audiencia pública el lunes 29 de mayo de 2023.

Para el desarrollo de la misma, cítese a 
los siguientes funcionarios: Susana Mohamed 
González, Ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; Irene Vélez Torres, Ministra de Minas 
y Energía; Germán Umaña Mendoza, Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo; Álvaro Leyva 
Durán, Ministro de Relaciones Exteriores; Rodrigo 
Negrete, Director de la Autoridad Nacional de 
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Licenciamiento Ambiental; Marta Lucía Zamora 
Ávila, Directora de la Agencia de Defensa Jurídica 
del Estado; Luis Álvaro Pardo Becerra, Presidente 
de la Agencia Nacional de Minería; Clara Liliana 
Guatame Aponte, Presidenta de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos”. 

Firma esta proposición de audiencia pública 
los Representantes a la Cámara, Jennifer Pedraza 
Sandoval, Alirio Uribe Muñoz, el Senador Fabián 
Díaz Plata, el Representante Cristian Avendaño, la 
Representante Carolina Giraldo y otras firmas. 

Hasta el momento son las proposiciones que 
tenemos, señor Presidente.

Representante Carlos Cuenca. Esas son las 
proposiciones hasta el momento radicadas en la 
subsecretaría, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

¿Cambio Radical no ha radicado la de ellos 
todavía?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay otra proposición presentada señor Presidente, 
por el Representante Gersel Pérez Altamiranda, que 
dice: 

“De manera más atenta, solicito a la mesa 
directiva de la honorable Cámara de Representantes, 
se autorice el traslado de los representantes a la 
Cámara de la Comisión Legal Afrocolombiana 
a la audiencia pública en el corregimiento San 
Basilio de Palenque en el departamento de Bolívar, 
aprobada en la sesión del día 26 de abril de 2023, 
como consta en el acta número 4 de la comisión. 

Dicha audiencia se convoca con el propósito de 
acercar a esta comisión a la población palenquera 
y celebrar con ellos el Día Nacional de la 
Afrocolombianidad, para recoger los comentarios, 
reflexiones y proposiciones que los hijos e hijas del 
gran prócer Benkos Biojó tienen para encomendarle 
a los miembros de esta comisión. 

Asimismo, las instituciones estatales que 
invitaremos les pueden brindar toda la información 
sobre la oferta institucional que tiene para los 
habitantes del primer pueblo libre en América.

Para tal efecto se invitó a la Doctora Francia 
Márquez Mina, Vicepresidente de la República de 
Colombia; al Doctor Jorge Ignacio Zorro Sánchez, 
Ministro de Cultura; al Doctor Alfonso Prada, 
Ministro del Interior; Doctor Víctor Hugo Moreno 
Mina, Director de Asuntos para Comunidades 
NARP del Ministerio del Interior; Doctora Patricia 
Tobón Yagari, Directora Unidad Nacional de 
Víctimas; Doctor Gerardo Vega Medina, Agencia 
Nacional de Tierras; Doctora Cielo Rusinque 
Urrego, Departamento Nacional de Prosperidad 
Social; Doctor Diego Bautista Ríos, Agencia de 
Desarrollo Rural; Doctor Carlos Ernesto Camargo 
Asís, Defensor Nacional del Pueblo; Doctora 
Margarita Cabello Blanco, Procuraduría General 
de la Nación. 

Finalmente, contaremos con la presencia de 
los honorables congresistas del Departamento de 
Bolívar, gobernador del Departamento de Bolívar, 
diputados de la Asamblea Departamental de Bolívar, 
alcalde municipal de Mahates, consejo municipal 
de Mahates, consejo comunitario Cancamaná 
de Palenque, Guardia Cimarrona de Palenque y 
comunidad palenquera en general”. 

Firma: Gersel Luis Pérez Altamiranda, se deja 
constancia de que esta proposición se aprueba sin 
tiquetes aéreos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, otra proposición. 
“Solicitamos a la plenaria de la Cámara de 

Representantes se autorice el traslado de comisión 
de acuerdo al artículo 54 de la Ley 5ª de 1992, que 
reza, “en el Senado y en la Cámara de Representantes 
funcionarán comisiones permanentes. Su 
composición, competencias y forma de integración 
son definidas por la ley, así como su funcionamiento.

Parágrafo, las cámaras podrán autorizar el 
cambio o traslado que de comisiones constitucionales 
acuerden y soliciten los respectivos integrantes, 
dispuesto el cambio los nuevos miembros lo serán 
hasta el final del periodo constitucional”. 

Toda vez que los representantes firmantes 
decidimos cambiarnos de comisión quedando de la 
siguiente manera:

Víctor Andrés Tovar Trujillo, Comisión Segunda 
Constitucional y de Especial de Ordenamiento 
Territorial.

Gersel Luis Pérez Altamiranda, Comisión 
Primera Constitucional y Comisión de Ética”. 

Firman: Víctor Andrés Tovar Trujillo, Gersel 
Luis Pérez Altamiranda.

Ha sido leída la proposición señor Presidente, las 
proposiciones de control político y la proposición 
donde se solicita cambio de comisión de dos 
representantes.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Del mismo partido, muchas gracias señor 
secretario. Es de Cambio Radical. Vamos a dejar 
constancia mientras que tenemos el quórum 
decisorio para empezar votación y orden del día, si 
así lo decide la plenaria.

Tenemos solicitud de constancias, representante 
Jennifer Pedraza, Partido de Dignidad, adelante por 
favor. 

Como siempre cabina 3 minutos y cortamos, 
adelante.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Presidente, el nombre de mi partido es Dignidad 
y Compromiso. Yo quiero hacer una constancia 
el día de hoy porque no puede ser posible que, en 
Bogotá a plena luz del día, el Día de la Madre, haya 
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habido un feminicidio absolutamente horroroso en 
contra de Erika Aponte. Es decir, el Día de la Madre, 
en Colombia a un niño le quitaron a su mamá y a 
una madre le quitaron a su hija al frente de todo el 
mundo. 

Colombia tiene que reflexionar profundamente 
sobre la violencia contra nosotras. Todo el sistema 
está en contra nuestra, si ustedes analizan el caso 
de Erika, ella había puesto la denuncia ante las 
instituciones previamente. No era la primera vez 
que pasaba esto, el señor presuntamente ya le había 
desconectado los frenos de la moto, ya le había 
amenazado de que la iba a matar y ya había ejercido 
violencia vicaria contra ella ¿Cómo? manipulando 
a su hijo con tal de hacerle daño a ella y esta es la 
realidad cotidiana de muchas mujeres en nuestro 
país. No podemos seguir guardando silencio. 

Quizá lo peor de esto, es que la respuesta de las 
autoridades es básicamente pasarse la pelota entre 
ellos, decir, no es que esto no fue acá, no fue en 
Bogotá, que fue en Soacha, que fue en diferentes 
instituciones. Háganme el favor, cuando no es 
revictimizar a Erika y a las múltiples víctimas de 
feminicidio, echándoles la culpa o insinuando 
que ellas tienen parte de la culpa de que las hayan 
asesinado. 

Colegas, Congreso, Presidente Gustavo Petro, 
Vicepresidenta Francia Márquez, esto no puede 
seguir así. 

Mientras nos siguen matando, las autoridades 
siguen de brazos cruzados, esto no puede continuar. 
¿Qué más estamos esperando? Y lo peor es que 
desde ese feminicidio se han reportado otros dos 
feminicidios. Eso fue el domingo, hoy es miércoles 
y ya hay otras dos mujeres que fueron asesinadas 
por el hecho de ser mujeres, no tiene sentido que no 
haya una acción suficientemente contundente. 

El feminicidio existe y existe a pesar de que no 
les guste a muchos, es un tipo penal que además 
ha sido reconocido como un fruto de la denuncia 
al movimiento feminista, del movimiento de 
mujeres para reconocer que a nosotras nos matan 
por ser mujeres, porque hay hombres que creen 
que nuestra vida y que nuestros cuerpos son de su 
propiedad y eso es algo que termina violentándonos 
constantemente. 

La directora de la Fundación Feminicidios 
señalaba que muchas veces los feminicidas ya han 
cometido delitos que podrían haberles causado 
que estuvieran en prisión, pero las autoridades 
no actúan. ¿Cómo es posible que menos de un 
tercio de los casos de feminicidio y de violencia 
contra nosotras llegan a juicio penal? Acá es una 
impunidad y un silencio absoluto que le da el pase 
en blanco y el cheque a los feminicidas para que 
nos violenten. 

Yo le quiero pedir al Gobierno nacional que haga 
una alocución presidencial en donde el Presidente 
le diga a todos los hombres que están pensando que 
son violentos con (...)

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Luis Miguel López, tiene el uso de 
la palabra por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias Presidente. Un saludo especial a todos 
mis compañeros, congresistas y un saludo muy 
especial a quienes nos ven. La alcaldía del Gobierno 
de Quintero en Medellín ha promovido la muerte de 
más de 8.000 bebés que estaban por nacer. 

Según la Secretaría de Salud de Medellín desde 
el año 2021 se han realizado más de 8.207 abortos 
en Medellín; alarmante esa cifra inclusive mayor al 
número de homicidios en todo Antioquia. 

No contentos con la muerte de inocentes, la 
alcaldía acaba de instalar una mesa distrital disque 
para promover el aborto, para promover el IVE, la 
interrupción voluntaria del embarazo, es decir, el 
aborto, es decir, asesinar un bebé. Con esto pretenden 
conmemorar 17 años de la sentencia C-355, o sea, 
conmemoran con el ánimo de aumentar los abortos 
en Medellín. 

Inclusive, tuvieron el descaro de ponerse un 
objetivo de aumentar los abortos en la ciudad de 
Medellín. ¿Y dónde quedan las mujeres? ¿Dónde 
quedan las mamás, apoyarlas? Lo único que les 
interesa es la muerte de los bebés, no importa la 
causal; en vez de apoyar a las mujeres, a las mamás, 
acompañarlas en los embarazos, para tener más 
ciudadanos para nuestra Medellín y para nuestra 
Colombia. 

Desde esta curul anunciamos que demandaremos, 
que presentaremos acciones legales contra esta 
mesa distrital, porque no hay ley que los ampare. 
Y empezamos también recolección de firmas para 
rechazar dicha iniciativa que lo único que busca es 
promover la cultura de la muerte en una ciudad, en 
un país que es pro vida. 

De igual forma, aprovecho la oportunidad para 
hacer un llamado a todos los medellinenses, a que 
observen las actuaciones de esta administración de 
cara también a octubre, porque hay que votar por 
gente de principios, de valores, que defienda la 
vida y pensemos en ellas, porque tenemos también 
la oportunidad de volver a tener alguien que 
verdaderamente gobierne nuestra ciudad desde los 
principios y desde los valores, defendiendo la vida, 
la familia, el trabajo, la dignidad, esos valores que 
representan nuestra ciudad. 

Así que muy tristes es con esta noticia, pero 
vamos a tomar acciones legales, porque esto no 
puede pasar en nuestra ciudad. Dios los bendiga, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Yenica Acosta, tiene el uso de la 
palabra. 
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Gracias Presidente. Muy buenos días apreciados 
compañeros, personas que se encuentran en el 
Elíptico. 

Bueno, ante todo quiero acompañar la constancia 
de mi compañera Jennifer Pedraza, me uno a este 
llamado al gobierno y a todos los colombianos. 
No más víctimas, no más violencia, ni física, ni 
psicológica, ni verbal para las mujeres. 

Presidente hoy quiero dejar como constancia 
en estos micrófonos, varias veces he manifestado 
que el departamento del Amazonas hoy vive una 
crisis económica por el aumento del costo del 
combustible; la única vía de acceso vía aérea y los 
tiquetes bastante costosos, la carga en el Amazonas 
solamente puede llegar vía aérea o fluvial y cada vez 
nos aumenta más el valor de la carga.

Por tanto, los productos de la canasta básica 
familiar aumentan, pero hoy, por primera vez 
Presidente y compañeros, los tiquetes del transporte 
de pasajeros fluvial en el Amazonas se ven en alzas, 
aumentó el valor en el precio de estos tiquetes, que 
es la única manera de que las comunidades se puedan 
trasladar de Leticia a sus comunidades y viceversa y 
a Puerto Nariño. 

Quiero hacer un llamado respetuoso al Gobierno 
nacional, necesitamos una atención inmediata a esta 
crisis que vivimos en el departamento del Amazonas. 
¿Presidente, usted está poniendo atención a lo que 
estoy hoy dejando como constancia? Estamos en 
crisis, Amazonas. Mire, agradezco a este gobierno la 
atención por parte del Ministerio de Minas y Energía 
que ha sido muy eficiente con respecto a este tema, 
pero hoy los pueblos indígenas nos manifiestan, 
Presidente, que cómo es posible que día a día estén 
aumentando los costos del transporte y nadie dice 
nada. 

Un tiquete aéreo está sobre los 800.000 pesos, 
alguien me decía que hay que programar vacaciones, 
nosotros viajamos por necesidad, porque tenemos 
que trasladarnos a Bogotá por temas de salud, por 
temas de trabajo. Muchas entidades no tienen sus 
oficinas en el territorio y nos tenemos que trasladar 
a hacer las diligencias aquí en Bogotá. 

Entonces Presidente, le hago un llamado 
respetuoso a su presidencia, a los congresistas 
y al Gobierno nacional para que escuchen a los 
amazonenses, muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Andrés Forero. Andrés Forero que 
se cambió allá de puesto.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Aquí estoy Presidente. Me cambié de puesto, 
pero sigo en la bancada del Centro Democrático. 
Posiblemente me tenga que sentar en la de la U 
después del día de ayer, Presidente. 

Presidente, varias cosas, la primera de ellas 
Presidente, a propósito de la solicitud que le hacen 
más de 60 actores de la salud, entre pacientes, 
médicos, académicos, al señor Presidente de la 
República, para que retire la reforma a la salud, 
aprovechando la llegada del nuevo Ministro 
Guillermo Alfonso Jaramillo y que el Presidente 
convoque a una gran Mesa Nacional de Salud para 
que sin sesgos políticos presidente, sin obsesiones 
estatizantes como las que tenía la exministra 
Carolina Corcho, entre todos construyamos mejoras 
efectivas para el sistema de salud colombiano. 

Porque Presidente, realmente es muy preocupante 
lo que puede terminar pasando si es que esta 
reforma, que está llena de vicios de trámite, que 
además es inconveniente y tiene serios problemas 
de legitimidad y como decía el día de ayer en la 
Comisión Séptima el exministro Alejandro Gaviria, 
esta reforma Presidente, incluso si es aprobada, va a 
ser un fracaso para el gobierno. 

Adicionalmente Presidente, después de insistirle 
y aprovechar este micrófono para volver a reiterar 
esa solicitud de ese Pacto por la Salud en Colombia, 
tengo que celebrar Presidente, lo que ocurrió en 
Chile hace unas semanas. Usted sabe Presidente que 
yo tuve la oportunidad de vivir en Chile por más de 
una década, viví 16 años y yo creo que este gobierno 
debería aprender de lo que está sucediendo en este 
momento en Chile. 

Hemos visto cómo el Presidente de la República 
Gustavo Petro se ha desplomado en materia de 
favorabilidad y eso en gran medida Presidente, 
se debe precisamente a que, en lugar de buscar la 
prudencia, la moderación, la concertación, él ha 
buscado es el radicalismo. Y le decía que debe tomar 
nota de lo que pasa en Chile, porque presidente cada 
vez más los ciudadanos son más exigentes y el voto 
que le dieron a Gabriel Boric en Chile no fue un 
cheque en blanco, como no es un cheque en blanco 
el voto que algunos colombianos le dieron a Gustavo 
Petro para que refundara el país. 

Y por esa razón Presidente, por ese radicalismo 
permanente de Gustavo Petro es que está cayendo 
en su favorabilidad. Ojalá tomara nota de lo que 
ocurre en Chile, de tal manera que estos cuatro años 
él no se vaya a dedicar a tratar de justificarse de la 
incapacidad para lograr cambios efectivos en la vida 
de los colombianos. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Támara Argote tiene usted la 
palabra. Dos últimos, ya tenemos para empezar. 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Etna Támara Argote Calderón:

Gracias Presidente. Buenas tardes a todos y 
todes, yo quiero en primer lugar hacer un llamado 
por supuesto al gobierno distrital y también, ahora 
después de la sanción del Plan de Desarrollo, 
al Gobierno nacional, para que declaremos una 
emergencia especial por violencia contra las mujeres. 
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Evidentemente es importante que las mujeres 
además de atreverse a denunciar a sus violentadores, 
pues se les atienda, y esto fue lo que no sucedió este 
fin de semana con el caso de Erika que denunció, 
que puso las aletas y que no se le atendió a tiempo. 
Entonces es necesario. 

En segundo lugar, es importante que ustedes sepan 
que el 25 de mayo realizaremos la audiencia pública 
que plantea la subcomisión que se creó para estudiar 
el Proyecto de Ley número 037 de 2021 Cámara, 
el que modifica la Ley de Adopción.  Y queremos 
invitarles a acompañar esta audiencia porque es un 
compromiso que tenemos como congresistas para 
cualificar nuestros debates, para que garanticemos 
que las organizaciones sociales y la ciudadanía en 
general participen. 

Entonces, dejo como constancia esta invitación 
para que el 25 de mayo a partir de las 8:00 de la 
mañana, nos acompañen en esta audiencia muy 
importante por el derecho de los niños y de las 
niñas, y por supuesto de las mujeres. Muchas gracias 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Por último, representante Parrado y empezamos. 
Sí, tiene el uso de la palabra Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias Presidente. Quiero manifestar en 
nombre de todos y de todas las personas que utilizan 
los aviones y avionetas que utilizan la gasolina 
AVGAS. La gasolina AVGAS en el último tiempo 
ha incrementado su valor pasando de 20.441 pesos 
el galón a 25.595 en el mes de mayo a precio de 
Villavicencio. 

El gremio aeronáutico ha tenido una información 
respecto a una posible alza del precio de este 
combustible hasta en un 50% a partir del mes de 
junio de 2023. La gasolina AVGAS es utilizada por 
aviones y avionetas de pistón, que son las utilizadas 
para viajar a zonas apartadas donde se encuentra un 
alto índice de pobreza en su comunidad, son este tipo 
de aeronaves las únicas que generalmente visitan los 
sectores más pobres de los llanos orientales, de la 
Orinoquia y de la Amazonia. 

El aumento de combustible hace que se aumenten 
los fletes aéreos, los servicios aéreos, que aparte de 
eso, el transporte de personas enfermas, la aspersión 
aérea, la aspersión de cultivos que impactan al final 
a los consumidores finales, a los pasajeros y a la 
gente más pobre de estos territorios. 

Por eso, desde aquí hacemos un llamado para 
que el Ministerio de Minas y Energía encabece 
mesas técnicas de carácter urgente con el gremio, 
con el acompañamiento del Ministerio de Hacienda, 
del Ministerio de Agricultura, de Ecopetrol, de la 
Aerocivil, con el fin de que se analicen las medidas 
que se pueden tomar al respecto e incluso se analice 
la posibilidad de ajustar la fórmula del precio de este 
tipo de gasolina. 

No pueden seguir los pobres más las pobres, 
las regiones más olvidadas llanos orientales, la 
Amazonia y la Orinoquia pagando la gasolina 
AVGAS, que se necesita para este tipo de avionetas, 
que repito, van a los territorios más apartados de 
nuestro territorio de la Orinoquia y la Amazonia. 

Así que, el Gobierno nacional debe mirar hacia 
estos territorios y el Ministerio de Minas y Energía 
nos debe encabezar una mesa técnica que nos permita 
mirar cómo se fija un precio para este combustible 
que beneficie a los colombianos y colombianas. 
Gracias señor Presidente. ¡He dicho! Muy amable.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Secretario, qué quórum tenemos en este 
momento, por favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Decisorio, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Ya hicimos lectura del orden del día. ¿Aprueba la 

plenaria el orden del día leído con las proposiciones 
radicadas de audiencias, cambio de dos colegas de 
Comisiones de Cambio Radical, entre ellos, entre 
otras?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado el orden del día, señor 
Presidente, con las proposiciones leídas. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente con su venia, para dejar 
constancia que los representantes, integrantes del 
Partido Liberal se encuentran reunidos en bancada 
de acuerdo a la citación que hizo el director del 
partido, el expresidente César Gaviria Trujillo.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Queda la constancia que el Partido Liberal que 
se encuentra reunido en bancada. Primer punto del 
orden del día señor Secretario, por favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Himno Nacional de la República de Colombia.
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Antes de continuar, señor Secretario, ya empezando 

la jornada del día de hoy, voy a darle la palabra a dos 
colegas del Partido Conservador que harán solicitud 
ante toda la plenaria por motivo de un compañero, 
que fue de esta Cámara, Télesforo Pedraza, que ha 
fallecido. Del Partido Conservador, de su bancada, 
tanto el doctor Zabaraín como el doctor Ciro han 
pedido la palabra, cada uno, no sé quién primero. 
Doctor Zabaraín, por supuesto, adelante. 
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidente. En el día de hoy, ha fallecido 
Telésforo Pedraza, un colega que compartió con 
nosotros varios periodos en este recinto. También fue 
senador de la República, varias veces representante, 
fue embajador de Colombia en varios países, 
fue Secretario General de la Presidencia cuando 
dirigía al país el Presidente Pastrana Borrero, y es 
un conservador de un talante emprendedor, fue un 
conservador dedicado y con principios, pero además 
de eso, era una persona de figura menuda, pero con 
un carácter de acero. 

Era un hombre de grandes amistades, era un 
hombre para tenerlo siempre como un recuerdo y 
un ejemplo. Por eso solicito, señor Presidente en 
el día de hoy, una moción de duelo y un minuto de 
silencio para ese gran conservador que compartió 
con nosotros en estos recintos. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Ciro, adelante por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:
Muchas gracias señor Presidente. Queremos 

expresar el más sincero pésame por la partida de 
nuestro compañero, el Representante a la Cámara, 
el Doctor Telésforo Pedraza.

Telésforo fue un congresista comprometido 
con los valores de la democracia y de la justicia 
social, su legado como congresista es indudable, su 
compromiso en la lucha contra la corrupción y la 
defensa de los derechos humanos era su tarea diaria.

En nombre del Partido Conservador, quiero 
expresar mis más sinceras condolencias a su familia, 
a sus amigos y a sus seres queridos. Telésforo 
Pedraza descansa en paz, tu legado permanecerá 
vivo en nuestra memoria y en el corazón de todos 
aquellos quienes te conocimos. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Claro que sí, Representante Ciro. Representante 
Óscar Darío Pérez, Centro Democrático. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Gracias Presidente. Realmente escuchar estas 
expresiones solidarias sobre la partida de Telésforo 
Pedraza duelen, duelen en el alma porque Telésforo 
no solamente fue un dirigente connotado del 
Partido Conservador, del Congreso de la República, 
embajador, un hombre aventajado, sin lugar a dudas. 

Todavía me parece escuchar su voz, su voz firme 
y férrea en defensa de la democracia, en defensa 
de los más caros principios de las instituciones. 
Cualquier homenaje que se le rinda a Telésforo 
Pedraza, creería yo que queda insuficiente, merecen 
muchísimos más reconocimientos. 

Por ahora, sepamos que fue compañero de 
nosotros aquí en este Congreso, que defendió con 
ardentía los valores democráticos de Colombia, que 
era un hombre de una agudeza y de una inteligencia 
infinita y que es mucho lo que Colombia le debe a él.

Su legado es un legado imborrable, un hombre 
con una personalidad de hierro. A pesar de que era un 
hombre muy sensato en la forma en que trataba a sus 
contradictores, era un hombre argumental, así que 
Presidente, qué noticia tan nefasta para Colombia, 
para el Congreso y para nosotros sus amigos. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Señor Secretario por favor, anuncie un minuto 
de silencio por un compañero de la Cámara de 
Representantes del Partido Conservador, Telésforo 
Pedraza, por favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí Presidente. Por favor, en cabina, me ayudan 
por favor y un minuto de silencio por el Doctor 
Telésforo Pedraza, ex Representante y ex Senador 
de la República del Partido Conservador. 

Minuto de silencio por el Doctor Telesforo 
Pedraza:

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Muchas gracias a la plenaria. Siguiente punto del 
Orden del Día señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proyectos para segundo debate.
I

Proyecto de Ley número 296 de 2022 Cámara, 
número 380 de 2022 Senado,

por medio de la cual se adoptan medidas para 
garantizar la defensa e integridad del territorio en 
el ámbito espacial y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador José Luis Pérez. 
Ponentes: Representante Gersel Pérez, Elizabeth 

Jay-Pang, Andrés Calle, Álvaro Mauricio Londoño, 
David Racero, Juana Carolina Jaramillo.

Publicación ponencia Gaceta del Congreso 
número 651 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate Gaceta 
del Congreso número 1591 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate 
Gaceta del Congreso número 1717 de 2022. 

Aprobado en Comisión Segunda diciembre 14 de 
2022. 

Anuncio: mayo 10 de 2023. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Gracias señor Secretario, no tenemos 

impedimentos.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, disculpe. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
¿Sí?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor, hay dos impedimentos radicados, uno 

de la Representante Elizabeth Jay-Pang y otro de la 
Representante Liliana Rodríguez Valencia, si usted 
autoriza para leerlos, señor presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Démosle lectura, por favor, a los dos 
impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así: Impedimento. Se declara impedida, la 
doctora Elizabeth Jay-Pang Díaz, “al observar un 
conflicto de intereses, debido a que actualmente, 
es miembro de las Fuerzas Militares, en calidad de 
oficial en grado de teniente coronel de la reserva de 
la Fuerza Aérea Colombiana”. 

Y la representante Liliana Rodríguez Valencia, 
se declara impedida, “toda vez que puede existir 
un conflicto de interés, teniendo en cuenta que su 
hijo, se desempeña como capitán en la Jefatura de 
Tecnología, Información y Comunicaciones de la 
Fuerza Aérea Colombiana”. 

Han sido leídos, los dos impedimentos, señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Certificando que las Representantes no se 
encuentran dentro del recinto, abra, señor Secretario, 
registro para votar los impedimentos. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro Presidente y honorables 
Representantes, para votar los impedimentos leídos. 
¿Cómo vota el ponente? 

Intervención del Representante a la Cámara 
Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Gersel Pérez vota NO, invita a la plenaria a votar 
NO estos impedimentos. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Gersel Pérez vota NO. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Por favor, en cabina. Ya, listo, Doctor Raúl, el 

Doctor Gersel Pérez, como ponente vota NO;
Cristóbal Caicedo vota NO;
Ocampo vota SÍ;

Tovar vota NO;
Albán vota NO;
Camilo Ávila vota NO;
Jorge Cerchiaro vota NO; 
Támara Argote vota NO; 
Mauricio Cuéllar vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Alejandro Toro vota NO;
Ana Paola García vota NO;
Agmeth Escaf vota NO. Por favor, un técnico 

para el Representante, Agmeth Escaf.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Karen López, vota NO. 
Astrid Sánchez Montes de Oca vota NO;
Cadavid vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No, ya votó, ya votó. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ya votó, el Representante Cadavid.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Milene Jarava vota NO;  
Leyla Ruiz vota NO;
Representante Modesto Aguilera, ¿pudo votar? 

vota NO, Modesto Aguilera vota NO; 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Holmes Echeverría vota NO.
Está abierto el registro, por favor, los que no 

han votado, Representantes votar los impedimentos 
anunciados.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Señor Secretario, cierre de registro, anuncie 
votación.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cierra el registro Presidente y el resultado, es 
el siguiente:

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por el SÍ hay un voto manual del Representante 
Alejandro Ocampo y 11 votos electrónicos, para 12 
votos por el SÍ.

Por el NO han votado manualmente, los 
Representantes:

Gersel Pérez;
Cristóbal Caicedo;
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Víctor Tovar;
Luis Albán;
Camilo Ávila;
Jorge Cerchiaro;
Támara Argote;
Mauricio Cuéllar;
Alejandro Toro;
Ana Paola García;
Agmeth Escaf;
Karen Juliana López; 
¿Quién? se retira el voto manual de Agmeth 

Escaf, porque lo hizo electrónicamente.
Karen Juliana López;
Astrid Sánchez Montes de Oca;
Milene Jarava;
Leyla Rincón, se retira el voto manual de Leyla 

Rincón, porque lo hizo electrónicamente. 
Modesto Enrique Aguilera Vides; y 
Holmes Echeverría.
Para un total de 15 votos manuales por el NO. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
74 votos digitales por el NO, para un total de 89 

votos por el NO.
Y han sido negado los impedimentos.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Agotados los impedimentos, pasamos, por favor. 
Señor Secretario, dé lectura a la proposición, como 
termina el informe de ponencia. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a la 
honorable plenaria de la Cámara de Representantes, 
dar segundo debate, al Proyecto de Ley número 296 
del 2022 Cámara, número 380 de 2022 Senado, 
por medio del cual se adoptan medidas para 
garantizar, la defensa e integridad territorial, en el 
ámbito espacial, y se dictan otras disposiciones.

Firma, Gersel Pérez, Elizabeth Jay-Pang, Juana 
Carolina Londoño, David Racero, Andrés Calle y 
Álvaro Mauricio Londoño. 
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Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias, señor Secretario. En consideración el 
informe como termina la ponencia, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra, ¿Aprueba la plenaria, el 
informe como termina la ponencia? 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, lo aprueba, Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Pasamos al articulado, la ponencia cuenta con 

siete artículos, me comenta el ponente. 
Hay cinco proposiciones en cuatro artículos. 

Señor Secretario, en los artículos 2°, 3°, 5° y 6°, si es 
así, Representante Gersel, y hay unas proposiciones 
de constancia, que quedan como constancia, de 
Piedad Correal, del Representante Lozada y el 
Representante Méndez. 

Así que, señor Secretario, dé lectura por favor, 
a las proposiciones avaladas del artículo 2°, del 
artículo 3°, del artículo 5° y del artículo 6°, para 
poner en consideración de la plenaria. Adelante. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente. Entonces, para el artículo 
segundo, la Representante Piedad Correal deja 
su proposición como constancia y la proposición 
avalada de la Representante Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa. Para el artículo segundo, pide 
modificar este artículo la doctora Alexandra 
Vázquez. 

Doctora Alexandra, su proposición pide modificar 
el artículo segundo, en el inciso segundo, eliminando 
la palabra “contraladas” por, “controladas”. Ese 
es el sentido de la proposición de la Representante 
Alexandra Vázquez para el artículo segundo.

Para el artículo tercero, una proposición del 
Representante Jorge Méndez, que pide adicionar, 
el artículo, después de la expresión “emisión de 
desechos espaciales”, le adiciona con la expresión 
“de tal forma que no se produzca una contaminación 
nociva, ni cambios desfavorables en el medio 
ambiente de la tierra”. Jorge Méndez, firma esta 
proposición para el artículo tercero. 

Para el artículo quinto. Hay dos proposiciones 
avaladas, una que pide modificar el parágrafo 
primero, el cual quedaría así: Esta proposición 
es del Representante Jorge Cerchiaro, ¿está por 
acá el Representante Cerchiaro? Pide modificar 
el parágrafo primero, que quedaría de la siguiente 
manera: 

“(…) para todos los efectos legales, se entenderá, 
que Fuerza Aeroespacial Colombiana, corresponde 
a la Fuerza Aérea Colombiana”.

Y el parágrafo segundo quedaría:
“Parágrafo segundo: Tras la promulgación de la 

presente ley, la Fuerza Aeroespacial Colombiana, 

ostenta las mismas facultades legales, roles, 
misionalidad, responsabilidades, atribuciones y 
competencias, que hasta la fecha ostenta la Fuerza 
Aérea Colombiana”. Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa, firma esta proposición avalada.

Y hay otra también, para el artículo quinto que 
dice: 

“Adiciónese un parágrafo transitorio nuevo que 
dice: La Fuerza Aeroespacial Colombiana, deberá 
continuar utilizando los elementos distintivos, 
publicitarios y material impreso o contratado, bajo 
la denominación de la Fuerza Aérea Colombiana, 
hasta su agotamiento. En todo caso, la transición 
entre las denominaciones, se hará bajo criterios 
de austeridad y de conservación del ambiente, con 
el fin de generar, la menor afectación ambiental y 
presupuestal posible”. Firma Carolina Giraldo 
Botero, esta proposición para el artículo quinto.

Para el artículo sexto, hay dos proposiciones, 
que se dejan como constancias, que son: una 
del Representante Juan Carlos Lozada y otra del 
Representante Jorge Méndez, para el artículo sexto, 
deja su proposición como constancia.

Y hay una avalada de la Representante Alexandra 
Vázquez Ochoa, que dice así, pide modificar el 
inciso primero del artículo, eliminando la palabra 
“contraladas”, por “controladas”, cambia esa 
palabra, lo demás como viene en el informe de 
ponencia. 

Señor Presidente, han sido leídas las proposiciones 
avaladas para que, si usted a bien lo tiene, someta 
a consideración el articulado, como vienen en el 
informe de ponencia, con las proposiciones avaladas 
leídas. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias señor Secretario. En consideración 
proposiciones y articulado. Representante 
Uscátegui, Centro Democrático, tiene el uso de la 
palabra. Gersel Ponente, va hablar, el Representante 
Uscátegui. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Uscátegui José Jaime Pastrana:

Sí Presidente, un comentario muy rápido, porque 
por supuesto, desde el Centro Democrático, estamos 
acompañando este proyecto, con el cual, entre otras 
cosas, se cambia la denominación de la Fuerza 
Aérea Colombiana, por Fuerza Aérea o Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, pero como sé que lo 
vamos a aprobar unánimemente acá en el Congreso, 
quiero dejar una reflexión rápida. 

Presidente, y es que hoy escuchaba en la Comisión 
Cuarta, en la discusión de la adición presupuestal, 
que la Fuerza Aérea actualmente, debido al recorte 
que se tuvo en el Ministerio de Defensa, de más de 
800 mil millones de pesos, sólo tiene presupuesto 
para mover sus aeronaves hasta el mes de julio de 
este año. Es decir, si no hay adición presupuestal, 
vamos a tener una Fuerza Aérea completamente 
inactiva y por eso quiero aplaudir este proyecto, 
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que claro que acompañamos, pero puede ser 
muy rimbombante decir que tenemos una Fuerza 
Aeroespacial, cuando ni siquiera, por el presupuesto 
que tiene asignado al Ministerio de Defensa, está 
garantizado el funcionamiento de las aeronaves con 
las que hoy cuenta la Fuerza Aérea Colombiana.

Así que apoyarlo Presidente, felicitar a los autores 
del proyecto y pedirles encarecidamente que esta 
letra vaya acompañada de la asignación presupuestal 
o de lo contrario, no veremos los avances en nuestras 
Fuerzas Militares y particularmente en la Fuerza 
Aérea Colombiana. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:  

Completamente de acuerdo con usted 
Representante Uscátegui. Anuncio que se va a 
cerrar, se cierra, ¿aprueba la plenaria el articulado 
con las proposiciones avaladas?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Con el voto positivo de Ape Cuello, sí la aprueba, 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias señor Secretario, título y pregunta por 
favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

“Por medio de la cual se adoptan medidas para 
garantizar la defensa e integridad territorial en el 
ámbito espacial y se dictan otras disposiciones”, y 
se pregunta a esta plenaria de la Cámara, ¿si desea 
que este proyecto de ley, continúe su trámite y se 
convierta en Ley de la República?

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

¿Aprueba la plenaria, título y pregunta leídos?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ha sido aprobado Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Representante Gersel, tiene el uso de la palabra. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Gersel Luis Pérez Altamiranda:
Muchísimas gracias, señor Presidente. Quiero 

agradecerle a la plenaria, este voto de confianza que 
le entregan hoy a la Fuerza Aérea Colombiana. 

De igual manera, agradecerle a la Presidenta Juana 
Carolina, agradecerle a cada uno de los ponentes, 
al Doctor Andrés Calle, David Racero, Mauricio 
Londoño, Elizabeth Jay-Pang. En verdad que esta 
herramienta, señor Brigadier General Edison Bueno, 
Jefe de Planeación de la Fuerza Aérea, le va a permitir 
controlar acciones, que en el espacio anteriormente, 
Colombia no tenía disposición jurídica para poder 
soportar las decisiones que se pudieran tomar. 

Yo realmente me siento contento y además, 
pedirles a los miembros de la Comisión Cuarta de 
esta Corporación que acepten la solicitud hecha 
por nuestro Representante Uscátegui, donde hoy la 
Fuerza Aérea, solo tiene disponibilidad presupuestal 
para mantener vuelos hasta el 31 de julio de este año. 

Si en la adición presupuestal que está discutiendo 
en esta corporación no se asignan los recursos 
necesarios para que la Fuerza Aérea pueda cumplir 
su mandato constitucional y legal, tendremos una 
Fuerza Aérea cruzada de brazos. 

Entonces no me queda más, sino agradecerles por 
este respaldo y que podamos, como Corporación, 
dar el respaldo para que en esa edición presupuestal 
se puedan contemplar los recursos que necesita la 
Fuerza Aérea. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

A usted Representante Gersel. Yo como ponente 
de este proyecto, acompaño cada una de sus 
palabras, especialmente en la solicitud de aumentar 
presupuesto de la Fuerza Aérea. Coronel Bueno, si 
quiere referirse a la plenaria.

Intervención señor Brigadier General, Jefe de 
Planeación de la Fuerza Aérea, Edison Bueno:

Señor Presidente, muchísimas gracias. 
Honorables y muy estimados Representantes que 
están aquí en este recinto sagrado de la democracia. 

Hoy estamos haciendo historia y estamos 
haciendo historia porque estamos llevando a nuestro 
país a un nuevo escenario, que es el espacio, con 
capacidades reales y creíbles al servicio de todos los 
colombianos, que espero que apalanque en conjunto 
con nuestro Gobierno nacional y con todo el estado 
colombiano, la academia, el desarrollo de la industria 
aeroespacial en Colombia y para eso también, está 
su Fuerza Aeroespacial Colombiana. 

En nombre de todos los colombianos, que estoy 
seguro que así es, quiero agradecerles, por este 
voto de confianza, por esta nueva herramienta, con 
que hoy contamos para seguir cumpliendo nuestra 
misión constitucional. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Salazar, tiene la palabra. 
Intervención del Representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
Gracias, Presidente. A propósito de esta iniciativa, 

hoy en la Comisión Cuarta, que sesionó esta mañana, 
hubo una proposición, una propuesta que diría yo 
que fue firmada por el 100% de los miembros de la 
Comisión Cuarta, para que podamos tener en cuenta 
en la adición presupuestal que se viene, un monto 
importante para la Fuerza Aérea, que por supuesto 
la necesitan, también para esta clase de proyectos, 
y que estamos seguros, que esta plenaria, cuando 
el proyecto llegue acá, acogerá con mucho cariño, 
porque somos conscientes del papel importante y 
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determinante que juega la Fuerza Aérea en nuestro 
país, por la seguridad de todos. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Alejandro Toro. 
Intervención del Representante a la Cámara 

David Alejandro Toro Ramírez:
Presidente, muchas gracias. Bueno, como 

miembro de la Comisión Segunda, me alegra que 
avancemos en este proyecto. Es verdad que el 
mundo ha cambiado, se ha expandido más allá de la 
estratosfera. 

Hoy estamos hablando de empresas como 
Starlink, que pueden prestar un servicio de internet 
con satélites de baja altura, y que ha ayudado en 
muchísimos lugares del mundo. 

Hoy tenemos que estar vigilantes de todos los 
lanzamientos que se puedan hacer desde el territorio 
nacional. 

Colombia está ubicado en uno de los lugares 
privilegiados para hacer lanzamientos desde el Llano, 
desde San Andrés, desde La Guajira, y tenemos que 
comenzar a pensar en el futuro, en todo en que nos 
puede abrir esta potencialidad de tener no sólo una 
Fuerza Aérea, sino una Fuerza Aeroespacial. 

Hace poco estuvimos en la Base Aérea de 
Palanqueros y pudimos, algunos congresistas, de 
primera mano, comprobar que tenemos personas 
capacitadas, que vamos en el sentido correcto, que 
hemos ya lanzado dos satélites, que necesitamos 
también tener satélites de fabricación propia.

Así que celebro la aprobación hoy, de este 
proyecto, que continúe su trámite; y felicito a 
la Fuerza Aeroespacial por el trabajo que está 
haciendo, al General Bueno, que está aquí con todo 
su equipo acompañando durante varias sesiones, 
hasta que por fin se dio hoy este espacio. Muchas 
gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Cadavid, Centro Democrático, 
adelante. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Presidente, muy brevemente, en este apoyo 
que se da a la Fuerza Aeroespacial, ahora, es muy 
importante resaltar, no me dejará equivocar el mando 
de la Fuerza Aérea, Aeroespacial, el presupuesto de 
combustible para la Flota Aérea, está agotándose. 
Tal vez el mes de junio, julio, tendrá presupuesto la 
Fuerza Aérea para seguir operando en condiciones 
normales. 

Es decir, queridos compañeros, que hoy los veo 
luciendo la gorra distintiva de la Fuerza Aeroespacial, 
no es plata para la guerra, es plata para la seguridad 
de los colombianos y que la Fuerza Aérea, pueda 
seguir operando en las condiciones que merece y 
necesita. 

Sigan adelante, apreciada Fuerza Aérea, que 
son orgullo de nosotros los colombianos. Muchas 
gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias, Representante. Siguiente proyecto del 
Orden del Día, ya agotamos el primero, por favor, 
Secretario. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de Ley número 157 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se modifican los artículos 61 y 
155 de la Ley 1448 de 2011 y se amplían los términos 
para declarar ante el Ministerio Público.

Autores: Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Jhon Freddy 
Núñez Ramos, John Jairo González Agudelo, Juan 
Carlos Vargas Soler, Leonor María Palencia Vega, 
Karen Juliana López Salazar, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala y Haiver Rincón Gutiérrez. 

Ponente: Representante Orlando Castillo 
Advíncola.

Publicación del proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1026 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1207 de 2022. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 236 de 2023. 

Aprobado en la Comisión Primera, noviembre 29 
de 2022.

Se anunció este proyecto: mayo 10 de 2023. 
La proposición con que termina, el informe de 

ponencia, señor Presidente, dice así: 
“De conformidad con las anteriores 

consideraciones y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, presento ponencia 
positiva con modificaciones y, en consecuencia, 
solicito a los honorables Representantes de la 
Honorable Cámara de Representantes, dar segundo 
debate y aprobar el Proyecto de Ley número 157 
de 2022 Cámara, “Por medio de la, del cual se 
modifican los artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 
2011 y se amplían los términos para declarar ante el 
Ministerio Público”. Firmado por Orlando Castillo 
Advíncula, ponente. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario. Me informan que hay unos 
impedimentos radicados para el proyecto. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, se han radicado siete 
impedimentos, si usted autoriza darle lectura.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario, lea los impedimentos para 
ponerlos en consideración de la plenaria. 
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se declara impedida para este proyecto, la 
Representante Karen Manrique, en razón a un 
posible conflicto de intereses: 

“(…) por estar sus parientes en el primero, 
segundo y tercer grado con sanguínea y ella misma 
inscritos en el registro único de víctimas, los cuales 
podrían resultar favorecidos, con la aprobación de 
este proyecto”. 

Se declara impedido, el Representante Juan 
Carlos Vargas Soler:

“(…) atendiendo a que dicho proyecto, puede 
traer consigo un beneficio directo, en razón a su 
condición de víctima y a la de sus familiares, que 
eventualmente puede traer un beneficio”. 

Se declara impedido el Representante Jhon 
Freddy Valencia:

“(…) en razón a que podría configurarse una 
causal de impedimento toda vez que, el contenido 
del proyecto de ley dispone un interés directo 
en la decisión, por afectar de alguna manera a 
alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o primero 
civil o a un socio o socios de hecho o de derecho 
conforme a lo establecido en la norma, debido a 
que propone ampliar los términos para aquellas 
personas que se consideren víctimas del conflicto 
armado dentro de lo establecido en el artículo tercero 
de la Ley 1448 de 2011 y que hayan sufrido hechos 
victimizantes, con anterioridad y o posterioridad 
a su promulgación, puedan rendir su declaración, 
ante el Ministerio Público”. Jhon Freddy Valencia. 

Se declara impedido, el Representante Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, en razón a que:

“(…) establece el proyecto de ley beneficios 
a parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad de manera directa particular y 
actual con lo previsto”. 

Se declara impedido, el Representante Juan 
Felipe Corzo Álvarez:

“Juan Felipe Corzo Álvarez, se declara 
impedido, ya que su familia y él, es víctima del 
conflicto armado desde el primero hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y afinidad y pueden verse 
beneficiados y o afectados”. 

Se declara impedido, el Representante Óscar 
Villamizar para votar este proyecto de ley, debido 
a que: 

“(…) su contenido, puede generar perjuicio o 
beneficio en el marco de unos procesos judiciales en 
curso”. Óscar Leonardo Villamizar.

Y Hugo Danilo Lozano Pimiento, también se 
declara impedido para votar el proyecto en cuestión:

“(…) ya que actualmente, tiene familiares dentro 
de los grados de consanguinidad consagrados por la 
ley, que se encuentran inscritos en el registro único de 
víctimas del conflicto armado, a lo que este proyecto 
de ley hace referencia en su objeto y articulado, por 

lo que, con el trámite y aprobación de este proyecto, 
podría resultar beneficiado”. El Representante, 
firma, Hugo Danilo Lozano Pimiento.

El Representante Luis Ramiro Ricardo, nos 
había informado que iba a radicar un impedimento, 
Representante Ricardo, por favor. 

“El Representante Luis Ramiro Ricardo, se 
declara impedido, por un posible conflicto de 
interés, debido a que es víctima del conflicto 
armado y sus familiares y él mismo, podrían resultar 
beneficiados”. 

Entonces, repito el nombre de los Representantes 
a los cuales se les va a votar el impedimento para que, 
por favor, abandonen el recinto mientras se votan 
estos impedimentos, son ellos: Karen Manrique; Juan 
Carlos Vargas; Jhon Freddy Valencia; Carlos Felipe 
Quintero; Juan Felipe Corzo; Óscar Villamizar; Hugo 
Danilo Lozano. Por favor, para que abandonen el 
recinto, mientras votan sus impedimentos.

Representante Lozano y el Representante Luis 
Ramiro Ricardo. 

Están leídos los impedimentos, señora Presidenta. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Gracias señor Secretario, abra el registro para 

votar los impedimentos.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se abre el registro para votar los impedimentos 

leídos, ¿cómo vota el ponente?
Intervención del Representante a la Cámara 

Orlando Castillo Advíncula:
El ponente vota NO, debido a que nosotros 

representamos a las víctimas del conflicto armado. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
El ponente Orlando Castillo vota NO;
Luis Miguel López vota NO;
Andrés Forero vota NO;
Cristo vota NO;
Libardo Cruz vota NO;
Támara Argote vota NO;
Jorge Cerchiaro vota NO;
David Racero vota NO;
Ocampo vota NO;
Julia Miranda NO;
Elkin Ospina vota NO;
Mary Anne Perdomo Gutiérrez vota NO;
Olga Lucía Velázquez vota NO;
Astrid Sánchez vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
José Eliécer Salazar vota NO;
Irma Luz Herrera vota SÍ;
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Liliana Rodríguez ¿Cómo vota? ¿Ya votó? 
Octavio Cardona vota SÍ;
Fernando Niño vota NO;
Doctor Cristo.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Juan Manuel Cortés vota NO;
Modesto Aguilera vota NO;
Ape Cuello vota NO;
Juan Carlos Wills vota NO;
Yenica Acosta vota NO;
Pete vota NO;
Álvaro Monedero vota NO;
Silvio Carrasquilla vota NO;
María Eugenia Lopera vota NO, 
Presidente, ya hay decisión de la plenaria. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor Secretario, cierre el registro e informe el 

resultado. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado de la votación 

es la siguiente: 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el SÍ, dos votos manuales de los 

Representantes:
Irma Luz Herrera y;
Octavio Cardona León.
Dos. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Y ocho votos digitales por el SÍ para un total de 

10 votos por el SÍ. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Por el NO, han votado manualmente los 

Representantes:
Orlando Castillo;
Luis Miguel López;
Andrés Forero;
Jairo Cristo;
Libardo Cruz;
Támara Argote;
Jorge Cerchiaro;
David Racero;
Alejandro Ocampo;
Julia Miranda;
Elkin Espina;

Mary Ann Perdomo, se retira el voto manual de 
Mary Ann Perdomo, porque lo hizo electrónicamente. 

Olga Lucía Velásquez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca;
Jorge Eliécer Salazar;
Fernando Niño;
Juan Manuel Cortés;
Modesto Enrique Aguilera;
Ape Cuello;
Juan Carlos Wills;
Yenica Acosta;
Ermes Pete;
Álvaro Henry Monedero;
Silvio José Carrasquilla y;
María Eugenia Lopera, se retira el voto de 

María Eugenia Lopera, manual, porque lo hizo 
electrónicamente.

Para un total de 23 votos manuales por el NO. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 74 votos digitales por el NO para un total de 97 

votos por el NO. 
Han sido negados los impedimentos, Presidente. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Y ya se leyó el informe de ponencia, señora 
Presidenta, si usted a bien lo tiene, para que lo 
someta a consideración de la plenaria. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto. 

Gracias, Secretario. Se pone en consideración, 
el informe con el que termina la ponencia, se abre 
la discusión, se cierra la discusión ¿Cómo vota la 
plenaria el informe de ponencia, señor Secretario? 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobada, Presidente. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias Secretario, vamos a leer los artículos con 
las proposiciones avaladas y las dos constancias, 
para votar el articulado. Señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Para el artículo primero. Señora Presidenta, había 
radicado una proposición, el Representante Haiver 
Rincón, que la deja como constancia, Representante, 
perfecto.

Para el artículo segundo. Hay tres proposiciones 
avaladas, para el artículo segundo y una proposición 
que deja como constancia, el Representante 
Heráclito Landínez. Representante Heráclito, deja 
como constancia su proposición para el artículo 
segundo. 

Entonces, leemos las proposiciones avaladas. 
Carolina Giraldo, una proposición avalada que 

pide modificar el artículo segundo de este proyecto, 
en el inciso segundo, adicionándole después de 
la expresión prevalencia del derecho sustancial, 
la frase, así como el enfoque diferencial. En ese 
sentido sería su proposición, Doctora Carolina. 
Muy bien. Lo demás como viene en el informe de 
ponencia. 

Para el artículo segundo, otra proposición de 
la Representante Karen Manrique, que ha sido 
avalada, que pide en el inciso segundo, después de 
la expresión, así como el enfoque diferencial, que 
menciona la representante Carolina Giraldo, iría la 
frase y debido proceso. Lo demás como viene en el 
informe de ponencia. 

Para el artículo segundo, una tercera proposición 
avalada de la Representante Karen Manrique, pide 
modificar el inciso segundo del parágrafo primero, 
el cual quedaría así: 

“Para este efecto, el Gobierno nacional, 
adelantará una campaña de divulgación a 
nivel nacional, incorporando las habilidades 
comunicativas para las personas con discapacidad 
cognitiva, a fin de que las víctimas de desplazamiento 
forzado que no han declarado, se acerquen al 
Ministerio Público para rendir su declaración”. 
Karen Manrique, firma. 

Esas serían las tres proposiciones avaladas para 
el artículo segundo. 

Para el artículo tercero, dos proposiciones 
avaladas. Una de la Representante Carolina Giraldo, 
que pide modificar el inciso tercero del artículo 
tercero, en la parte final, después de la expresión, 
prevalencia del derecho sustancial, se le adiciona 
la frase, así como el enfoque diferencial. Esa sería 
la proposición de la Representante Carolina Giraldo 
para el artículo tercero. 

Y otra del Representante Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez, que pide sustituir el parágrafo transitorio del 
artículo tercero, el cual quedaría así: 
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“Parágrafo transitorio. Las personas que se 
consideren víctimas del conflicto armado en los 
términos del artículo tercero de la presente ley, 
cuya solicitud de inclusión, en el registro único de 
víctimas, le fue negada por haber declarado esto 
temporáneamente o aquellas que no hayan rendido 
declaración, ante el Ministerio Público y no estén 
cobijadas por circunstancias de caso fortuito o 
fuerza mayor, podrán rendirla hasta el 8 de enero 
de 2025. 

En consecuencia, en concordancia con lo 
modificado, por el artículo segundo de la Ley 
2078 de 2021, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1448 de 2011 y los derechos de Ley 
étnicos 633 de 2011, 4634 de 2011, 4635 de 
2011, prorrogando, por 10 años su vigencia”. 
Jorge Rodrigo Tovar. 

Esas serían las proposiciones avaladas para el 
artículo tercero. 

El artículo cuarto, tiene una proposición avalada, 
presentada por el Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, que pide modificar el artículo cuarto, 
el cual quedaría así:

“La Procuraduría General de la Nación, en 
coordinación con la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral de Víctimas, garantizando la 
participación activa y eficaz de la Mesa Nacional 
de Víctimas, en un plazo de tres meses contados 
a partir de la promulgación de la presente ley, 
prorrogable por un término igual, por única vez, 
elaborará un plan de acción en el que se identifiquen 
y establezcan medidas tendientes a mitigar las 
barreras que limiten o impidan a aquellas personas 
que se consideren víctimas del conflicto armado, 
en los términos del artículo tercero de la Ley 1448 
de 2011, realizar su declaración ante el Ministerio 
Público”. Firman Gabriel Ernesto Parrado Durán y 
Orlando Castillo Advíncula. 

Señora Presidenta, han sido leídas las 
proposiciones avaladas para que, si usted bien 
lo tiene, someta consideración de la plenaria, los 
artículos como vienen en el informe de ponencia 
con las proposiciones avaladas leídas. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Se abre la discusión de los artículos, con las 
proposiciones avaladas, continúa la discusión, se 
cierra la discusión. Señor Secretario, pregúntele 
a la plenaria ¿cómo votan los artículos, con las 
proposiciones avaladas?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se le pregunta a la plenaria ¿si aprueba, el 
articulado como viene en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas? 

Han sido aprobadas, Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias Secretario. Título y pregunta, señor 
Secretario pregúntele a la plenaria, si considera que 
el proyecto debe continuar el trámite. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Título y pregunta, “Por medio del cual se 
modifican los artículos 61, 155 de la Ley 1448 del 
2011 y se amplían los términos para declarar ante 
el Ministerio Público”. 

Y se le pregunta a la plenaria, ¿si quiere la 
plenaria, que este proyecto continúe su trámite para 
ser Ley de la República? 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señora Presidenta, están solicitando votación 
nominal, el Representante Carlos Cuenca para este 
título y pregunta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto: 

Abra el registro, señor Secretario, para votar 
título y pregunta. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta. ¿Cómo vota el ponente? 

Intervención del Representante a la Cámara 
Orlando Castillo Advíncula:

Vota SÍ. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Orlando Castillo como ponente vota SÍ;
Libardo Cruz vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Juan Camilo Londoño vota SÍ;
Luis Carlos Ochoa vota SÍ;
Julio César Triana vota SÍ;
Andrés Forero vota SÍ;
Ape Cuello vota SÍ;
Támara Argote vota SÍ;
Juan Carlos Cortés vota SÍ, Juan Manuel Cortés 

perdón, Juan Manuel vota SÍ;
Delcy Isaza vota SÍ;
Ermes Pete vota SÍ;
Olga Lucía Velázquez vota SÍ;
Wilmer Castellanos vota SÍ;
Hugo Danilo Lozano vota SÍ; 
Jorge Cerchiaro vota SÍ;
Alexánder Sánchez vota SÍ, perdón, Guarín, 

Alexánder Guarín vota SÍ;
Polo Polo vota SÍ;
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Alejandro Ocampo vota SÍ;
Alexánder Bermúdez vota SÍ;
Astrid Sánchez Montes de Oca vota SÍ;
Saray Robayo vota SÍ;
Hernán Cadavid vota SÍ 
¿Alguien más falta por votar? 
Señora Presidenta, ya hay decisión de la plenaria. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Cierra el registro y anuncie el resultado, 

Secretario, por favor. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro. 
Por el SÍ, han votado manualmente los siguientes 

Representantes:
Orlando Castillo;
Libardo Cruz;
Juan Camilo Londoño;
Luis Carlos Ochoa vota SÍ;
Julio César Triana Quintero vota SÍ; 
Andrés Forero vota SÍ;
Ape Cuello;
Támara Argote;
Juan Manuel Cortés;
Delcy Isaza;
Ermes Pete;
Olga Lucía Velázquez;
Wilmer Castellanos;
Hugo Lozano;
Jorge Cerchiaro;
Miguel Polo Polo,
Alexánder Guarín;
Alejandro Ocampo;
Alexánder Bermúdez;
Astrid Sánchez;
Saray Robayo;
y Hernán Cadavid. 
Para un total de 22 votos manuales por el SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 85 votos digitales por el SÍ, para un total de 

107 votos por el sí. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el no cero votos manuales. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y cero votos digitales. 
Ha sido aprobado el título y la pregunta.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias Secretario. Representante Orlando, para 
que se dirija a la plenaria. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Orlando Castillo Advíncula:

Muchas gracias, señora Presidenta. Muchas gracias 
a todos los Representantes de los diferentes partidos, 
que una vez más, ha ocurrido lo que pasó en Comisión 
Primera. Este proyecto que intenta precisamente 
ampliar, los términos para que las víctimas del 
conflicto armado que, por múltiples circunstancias, no 
han podido declarar, hoy tengan esa posibilidad. Y esta 
plenaria ha dado muestra del compromiso que tiene 
con las víctimas de Colombia, con las víctimas que han 
sufrido el flagelo de la guerra. 

Agradecimiento a todos los partidos, porque 
aquí se demuestra que efectivamente, este Congreso 
tiene ese compromiso, por eso para nosotros en 
el camino, que continúa este proyecto, sabemos 
que se va a lograr y los más beneficiados de esto, 
van a ser las víctimas que no han podido declarar 
en Colombia. Pero, además, nos va a permitir, que 
los que por circunstancias no lo han hecho, tengan 
también esa posibilidad.

Así que agradecerles a todos y a todas, a los 
Representantes, de todos, repito, los partidos, por 
ese gesto humanitario, pero también, por ese gesto 
importante, con las víctimas del conflicto. 

Agradecer y muchas gracias a todos y todas. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Gracias Representante. Tiene la palabra el 

Representante Rodrigo Tovar, autor de la iniciativa. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez:

Gracias Presidente. Yo quiero, primero que todo, 
felicitar al ponente, agradecerle a la bancada de paz, 
este es un proyecto de la bancada de paz, este es un 
compromiso con las víctimas del conflicto armado. 

Quiero agradecer de manera muy especial, a la 
comisión Primera de la Cámara de Representantes 
que por unanimidad votó también el proyecto y por 
supuesto, a todos los partidos de la plenaria de la 
Cámara de Representantes, agradecerle.

Yo creo que esta es una muestra, de que las 
víctimas de este país unen al Congreso de la 
República, que cuando la prioridad es trabajar por 
los que sufrieron las consecuencias de la violencia, 
la Cámara de Representantes vota unido. Aquí no 
hay color político, aquí no hay distinción entre 
derecha, entre izquierda y entre centro, aquí es 
un mensaje claro para las víctimas del conflicto 
armado, que el Congreso de la República, la Cámara 
de Representantes, está comprometida con todas las 
víctimas del conflicto armado. 

Así que a la plenaria de la Cámara, una vez más, 
muchísimas gracias, por votar por unanimidad este 
proyecto, que vuelvo e insisto, las víctimas del 
conflicto armado, que no han podido declarar y que 
sufrieron las consecuencias nefastas de la violencia, 
se los van a agradecer.

Muchísimas gracias.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Gracias Representante, señor Secretario, 

siguiente proyecto del Orden del Día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
III

Proyecto de Ley número 058 de 2021 Cámara
por medio del cual se modifica el artículo 90 y el 

artículo 144 de la Ley 142 de 1994.
Autores: Representantes Alejandro Carlos 

Chacón, Alejandro Vega, Víctor Ortiz, Héctor 
Vergara, John Jairo Roldán, Édgar Gómez, 
Alexánder Bermúdez, Jezmi Barraza y otros.

Ponentes: Diego Patiño, Aquileo Medina y 
Alfredo Ape Cuello.

Publicado: ponencia del Congreso número 497 
del 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1811 del 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 478 del 2022.

Aprobado: en Comisión sexta, abril 5 del 2022.
Anunció: mayo 10 del 2023.
Ha sido leído, Presidente.
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias Secretario. Me informan que 
hay impedimentos; si bien, el proyecto tiene 
proposiciones de archivo, señor Secretario, lea los 
impedimentos y pongamos en consideración de la 
plenaria, los impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, se han declarado 
impedidos para este proyecto de ley, los siguientes 
Representantes:

Juan Daniel Peñuela Calvache, se declara 
impedido:

“(…) al considerar que tiene parientes, en los 
grados de consanguinidad y afinidad establecidos 
por la ley, que se pueden ver beneficiados por este 
proyecto de ley”.

Igualmente, se declara impedida la Representante, 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

“(…) en razón a que, en la actualidad, su 
compañero permanente, en primer grado de 
afinidad, es accionista de una empresa de ingeniería 
eléctrica, la cual licita y contrata con particulares 
y empresas, tanto del sector público, como privado, 
motivo por el cual, puede incurrir en un posible 
conflicto de intereses, establecidos en el artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992”.

Se declara impedido, el Representante Jhon Fredy 
Núñez. Jhon Fredy Núñez, se declara impedido para 
este proyecto de ley:

“(…) debido a que tiene, él, como sus familiares 
dentro del segundo grado de consanguinidad, 
obligaciones permanentes de pago de tarifas de 
servicios públicos domiciliarios, lo cual, como 
Representante a la Cámara por el Citrep 5, le puede 
causar un posible conflicto de intereses”.

Han sido leídos los impedimentos, señora 
Presidenta, y los Representantes, incluido el 
Representante Jhon Fredy Núñez, se retiran del 
recinto, mientras se votan sus impedimentos.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Se abre el registro, abra el registro señor 
Secretario, ¿ya? para votar los impedimentos, por 
favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, ¿cómo vota el ponente?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El ponente Diego Patiño vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Carlos Felipe Quintero vota SÍ
David Racero vota NO

Días Matéus vota NO 
Ermes Pete vota NO  
Juan Manuel Cortés vota NO 
Alexandra Vázquez vota NO 
Juan Carlos Wills vota NO 
Juan Carlos Lozada vota NO, perdón, aclaro el 

voto, Juan Carlos Lozada vota SÍ
Delcy Isaza vota NO 
Jaime Rodríguez vota NO 
Astrid Sánchez vota NO 
Escaf vota NO 
Ocampo vota NO 
Ape Cuello vota NO 
Alexánder Bermúdez vota NO 
Cerchiaro vota NO 
Triana, Edward Triana vota NO 
Hugo Lozano vota NO 
Olga Lucía Velásquez vota NO 
Se retira el voto de Edward Triana, que lo hizo de 

manera digital. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Estamos votando honorables Representantes, 

¿falta alguien por votar?
James Mosquera vota NO.
Támara Argote vota NO.
¿Alguien más falta por votar?
Representante Parodi, ¿ya voto? Representante 

Óscar Darío, ¿ya voto? Muy bien, doctor Óscar 
Darío.

Víctor Tovar vota NO, quedó registrado su voto, 
doctor Tovar.

Representante Tamayo, está abierto el 
registro para que vote impedimentos, vota NO el 
Representante Jorge Tamayo. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Elizabeth Jay Pang vota SÍ.
Piedad Correal vota SÍ.
Alejandro Toro vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado, por favor. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado de la votación 

en la siguiente. 
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por el sí, han votado manualmente los siguientes 
Representantes. 

Carlos Felipe Quintero Ovalle
Juan Carlos Lozada Vargas
Elizabeth Jay-Pan Díaz
Piedad Correal Rubiano.
Para un total de 4 votos manuales por el SÍ, y 11 

votos electrónicos por el sí, para un total de 15 votos 
por el SÍ. 

Por el no, han votado manualmente los siguientes 
Representantes. 

Diego Patiño Amariles
David Ricardo Racero
Luis Eduardo Díaz Matéus
Hermes Pete
Juan Manuel Cortés
Alexandra Vázquez, Juan, se retire el voto 

de Alexandra Vázquez manual porque lo hizo 
electrónicamente

Juan Carlos Wills Ospina
Daisy Isaza
Jaime Rodríguez Contreras
Astrid Sánchez Montes de Oca
Agmeth Escaf Tijerino
Alejandro Campo
Alfredo Ape Cuello Baute
Alexánder Bermúdez Lazo
Jorge Cercharo
Hugo Danilo Lozano
Olga Lucía Velázquez Nieto
James Mosquera, se retira el voto de Manuel de 

James Mosquera porque lo hizo electrónicamente
Támara Argote
Víctor Tovar
Jorge Tamayo, y 
Alejandro Toro.
Para un total de 20 votos manuales por el NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 78 votos digitales por el NO, para un total de 

98 votos por el NO. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Gracias, Secretario. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y han sido negados los impedimentos, Presidente. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario. Secretario, el Representante 
Diego Patiño retiró su solicitud de archivo, tiene la 
palabra el Representante Ape Cuello para sustentar 
la solicitud de archivo. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Gracias, Presidenta. Es sencillo, soy el ponente de 
este proyecto, desde que se le dio ponencia de primer 
debate a la fecha, la Corte sacó la Sentencia C-186 
de 2022 que declara inconstitucional los artículos 
que aquí estamos tratando de debatir y reglamentó 
la materia que para quienes no han podido leerlo, lo 
que tratábamos era que los medidores de servicios 
públicos, los medidores de energía, no se le cobraran 
al usuario. La Corte en esta sentencia reglamentó la 
materia, por lo cual no tiene sentido continuar con 
el trámite, por cuanto sería inconstitucional. Por lo 
tanto, estamos solicitando el archivo de la iniciativa. 
Gracias Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Tiene la palabra el 
Representante Ciro Rodríguez. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias, señora Presidenta. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Agradezco a la plenaria que podamos 

escucharnos, hacer silencio para que podamos 
escucharnos. Representante Ciro, tiene la palabra. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias, señora Presidenta. Presidenta, 
mire, este proyecto de ley, señores Congresistas, 
busca dos objetivos. El primero es que, el costo del 
nuevo reemplazo o reparación de los medidores, no 
podrá incluirse en las fórmulas tarifarias y deben 
ser asumidos por las empresas de servicios públicos 
domiciliarios. Y el segundo, elimina el derecho de 
los usuarios a pactar en el contrato de condiciones 
uniformes, a adquirir, instalar, mantener y reparar a 
quien bien tenga el medidor. 

El primer objetivo, como lo dijera el Representante 
Ape Cuello, en la Sentencia C-186 del 2022, la Corte 
Constitucional declaró inexequible precisamente 
este inciso del artículo 56 de la Ley 299 de 2021 
que dice: “de ninguna manera este costo podrá ser 
trasladado al usuario en la facturación o cualquier 
otro medio”. Y lo dice en estas palabras: 

“(…) esto resulta evidentemente despro-
porcionado y contrario al principio de recupe-
ración de costos previsto en el artículo 367 de 
la Constitución Nacional, impedirle de manera 
absoluta a las empresas prestadoras de servicio de 
energía, recuperar los costos en los que incurran 
para garantizar el servicio, que es función de la Creg, 
precisamente, la regulación del régimen tarifario 
teniendo en cuenta los principios orientadores de la 
Constitución Nacional”. 

Que, si bien es cierto, el Congreso de la República 
tiene la potestad de configuración legislativa en 
materia de servicios públicos domiciliarios, esta 
potestad no es ilimitada, sino que tiene límites y los 
límites precisamente los establece la Constitución 
Nacional y en ese límite está establecido en el artículo 
367, en lo que tiene que ver con la recuperación 
de costos, donde la Constitución y la Corte ha 
establecido que los servicios públicos domiciliarios 
en nuestro país no son gratuitos. 

Con respecto al segundo objetivo, de eliminar el 
derecho de los usuarios a pactar en el contrato de 
condiciones uniformes, a adquirir, instalar, mantener 
y reparar a quien bien tenga el medidor, el artículo 
369 de la Constitución Nacional reserva la ley, los 
derechos y los deberes de los usuarios y el régimen 
de protección de los servicios públicos. Y dentro de 
los derechos de los usuarios está precisamente, el de 
elegir libremente al proveedor, de tener la potestad 
de ser propietario del medidor, de verificar el estado 
del medidor y de retirar precisamente los usuarios 
como un derecho y como un deber el de asumir los 
costos de los medidores. 

Sé que este conflicto se presenta debido a la 
gran posibilidad y a los avances tecnológicos que 
tenemos en nuestro país, de hoy por condiciones 
tecnológicas poder avanzar hacia un sistema de 
medición inteligente y que la Ley 1995 del 2019 en 
su artículo 290, le da esta potestad a la Comisión 
de Energía y Gas en materia de energía eléctrica, 
y esto, porque estos medidores eléctricos no solo 
van a tener la posibilidad de establecer la medición, 
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sino porque principalmente van a tener un objetivo 
superior, el cual es buscar una prestación eficiente 
en los servicios públicos domiciliarios como lo 
establece la Ley 1715 del 2014. 

Por lo tanto, quiero pedirle a esta honorable 
corporación, a la Cámara de Representantes, 
archivemos este proyecto de ley por su inconveniencia 
y por su inconstitucionalidad. Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, tiene la palabra el 
Senador Alejandro Carlos Chacón, autor de la 
iniciativa. 

Intervención del honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Presidenta, un saludo especial a todos mis 
compañeros Congresistas. Hace rato no venía a la 
Cámara de Representantes, ya nos quitaron la altura, 
antes me veía más alto en este atril, después de la 
reforma. 

Hoy vemos como muchas veces en el Congreso 
de la República, a compañeros que en ocasiones no 
piensan en los ciudadanos y quiero decirlo en esta 
plenaria. Más de un año, oigan esto, compañeros, 
más de un año, para que un proyecto de ley que 
combate contra el abuso de las empresas de energía, 
en los medidores. 

Cada uno de ustedes ha visto cómo, en los barrios, 
todos hacemos política, se quejan los ciudadanos 
como por un negocio de las empresas de energía, 
les cambian constantemente los medidores muy a 
pesar de que están bien, muy a pesar de que están 
cumpliendo con su función. 

La Ley 142 de 1994, dice que cuando algo hace 
parte de la operación, no debiera estar en la factura 
de los ciudadanos, no debiera estar en la cabeza de 
los ciudadanos. Pues bien, díganse ustedes a quién 
es, a quién le sirve un medidor de energía si no es 
a la empresa, pues tradicionalmente y a través del 
tiempo este Congreso de la República le puso, en 
cabeza de los ciudadanos, tener que pagar por los 
medidores de energía que tienen y que le prestan un 
servicio de mediciones a ellos. 

Nosotros consumimos, pero quien realmente usa 
los medidores en Colombia para verificar la factura, 
el consumo de los ciudadanos es la empresa. Por lo 
tanto, no debiera estar en cabeza de los ciudadanos. 
Además de eso, el abuso, Presidenta, cada vez que 
le cambian un medidor; les cuento algo, hace más o 
menos dos años, no recuerdo bien, compañero Ciro 
Rodríguez, este Congreso de la República tramitó 
una ley que se llamó la transformación energética, 
en esa ley, obligaron a cambiar todos los medidores 
de energía de los colombianos, 12 millones de 
medidores en Colombia. Unos aquí que, queremos 
a los ciudadanos por los que votan por algunos de 
ustedes y que votan por mí, hicimos un artículo 
para que no se le cobraran los medidores a la gente 
porque era un negociado de 7 billones de pesos. 

Esta plenaria derrotó al Gobierno de ese entonces 
y terminaron acompañándonos los propios ponentes 
de ese proyecto, y poniendo el aval para que no se 
les cobraran más los medidores a los colombianos, 
ni la reconexión, ni la conexión a esas personas, 
especialmente de los estratos más humildes de este 
país. 

Hoy, lamentablemente después de tantos 
años, de tanto tiempo, llega a la plenaria hundido 
prácticamente, a pesar de que les prestaba un servicio 
a los ciudadanos de este país. Un año después y 
con el respeto de mis compañeros, no con eso ser 
suficiente, ahora solicitan el archivo de un proyecto 
que le presta un beneficio a los colombianos. Eso 
fue un artículo de la ley, este es un proyecto de ley. 

Les voy a contar qué dice un Magistrado de la 
Corte Constitucional: “le corresponde al Congreso 
expedir las leyes que regirán el ejercicio de la 
prestación de los servicios públicos”. Un Magistrado 
en ese fallo, de la Corte Constitucional, el doctor 
Fernando Reyes, le dice a esa sala, que votó contra 
esa decisión del Congreso de la República, que fue 
precisamente en el último debate, que eso es una 
potestad de nosotros los Congresistas, regular los 
servicios públicos.

Nosotros no podemos perder nuestra función 
constitucional de legislar y mucho menos contra 
los colombianos, si es que creemos como Congreso 
de la República que les favorece a los más pobres 
de este país y a los usuarios del sistema, que hoy 
abusa tanto en la energía y mucho más volver a un 
negocio los medidores en Colombia que supera los 
siete billones de pesos. 

Él lo dice, también “el Estado debe proteger 
especialmente a aquellas personas por su condición 
económica, física, mental, que se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará 
los abusos y maltratos que contra ellos se cometan”. 
Un Magistrado también de la Corte Constitucional, 
doctor Ciro, que piensa en los ciudadanos más 
pobres de este país, también un magistrado de la 
Corte Constitucional. 

Yo le pido a la Cámara de Representantes, 
ustedes, así se hunda en el Senado por tiempos, 
porque así lo quisieron, no permitan que ustedes 
sean responsables de no acompañar un proyecto 
de ley que beneficia a los más pobres de este país. 
Muchísimas gracias, Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Senador, tiene el uso de la palabra el 
Representante Ape Cuello, ponente del proyecto. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Mi doctor Chacón, antes de que se vaya, quiero, 
para su conocimiento, que señale directamente a los 
responsables, esta ponencia se rindió el 12 de mayo 
del 2022, los ponentes cumplimos con los tiempos. 
La Mesa Directiva tardó toda la legislatura para 
ponerlo en el Orden del Día. Gracias, Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Representante Tamayo. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Gracias, señora Presidenta. Tratando de 

interpretar un poco lo que invoca nuestro colega 
Ciro; una cosa es la declaración de inexequibilidad 
del artículo porque es contrario al ordenamiento 
constitucional, y otra cosa es esta norma. No 
estamos reproduciendo una norma del texto que 
se nos presenta, sino que corrige precisamente 
esa debilidad de la cual invocaba para declarar la 
inexequibilidad. 

O sea que es algo que los legisladores tienen 
que entender, que por nosotros no legislar en lo 
que nos compete, otros órganos del poder público, 
sobre todo el órgano judicial, legisla por nosotros. Y 
legisla precisamente en deficiencia nuestra. 

Entonces, me parece a mí que hay que intentar, 
apreciado Senador, hay que intentar hasta el último 
momento mantener y tratar de impulsar esta 
iniciativa y el 20 volver a radicar otra vez, e insistir 
sobre la misma, hay que volverlo a hacer. O sea, en 
esto, si hubo tardanza, congestión, bueno, ya será 
otra calificación por parte de quienes tenían que 
ordenar el orden e incluir la ponencia, es otra cosa. 
Pero eso no nos releva de esa responsabilidad de 
nosotros de legislar. 

Quiero anunciarle, doctor Chacón, que lo voy 
a acompañar, que voy a acompañar esta iniciativa, 
que es una posición progresista liberal, que yo 
acompaño. Gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante Tamayo. Tiene el uso de 
la palabra el Representante Diego Patiño, Partido 
Liberal, ponente también del proyecto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sonido para el Representante Patiño, por favor. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Diego Patiño Amariles:
Gracias, Presidenta. Sí, en verdad, este proyecto 

fue presentado en el Congreso anterior, en el 
2021, como lo dice el Representante Ape, nosotros 
cumplimos con presentar nuestra ponencia, que fue 
radicada en la Secretaría de la Cámara en mayo de 
2022. 

Hasta ahora se ha podido dar trámite a su 
discusión y, en el transcurso de este año, la Corte 
Constitucional emitió una sentencia, a la cual hacen 
referencia el Representante Ciro y el Representante 
Ape, donde efectivamente declaran inexequible un 
parágrafo de la Ley 299 del 2021. Y con base en ello 
es que se está armando el debate. 

Aquí hay que tener claro que estamos en un 
Estado Social de Derecho y cuando hablamos 
de un Estado Social, no solamente implica leer 

taxativamente lo que la norma, llámese ley o 
Constitución establece, porque aquí las empresas de 
servicios públicos también tienen que cumplir una 
función social. Y la misma sentencia lo dice, lo que 
implica a las empresas de servicios públicos es darle 
una calidad al servicio, una continuidad del mismo 
y la posibilidad de ampliar la prestación del servicio 
cuando así lo requiera. 

Por lo tanto, no se trata de que las empresas de 
servicios públicos tengan que dar utilidades, sino 
que esa inversión o esos recursos adicionales se 
vean para que la comunidad pueda beneficiarse. 

También dice la Corte que, esos beneficios 
también se están dando a través del Sistema General 
de Participación y de los recursos que gira el 
Gobierno nacional para subsidiar la tarifa. Pero aquí, 
yo creo que es importante recalcar que el beneficio 
directo para los estratos 1, 2 y 3 es importantísimo, 
porque aquí, como lo decía el Senador Chacón, aquí 
cambian los medidores aun estando prestando un 
buen servicio. 

Por lo tanto, esperamos que sea esta plenaria 
que en su sabiduría determine si archivamos o no el 
proyecto, porque creo que, así hoy... 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Un minuto para terminar. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Diego Patiño Amariles:
Así hoy lo aprobemos, ya efectivamente, su 

trámite para el Senado de la República sería casi 
imposible de lograrlo sacar adelante. Por lo tanto, 
señores Congresistas, pues la decisión es de ustedes 
si quieren que este proyecto continúe. Muchas 
gracias. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Cadavid. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Juan Espinal. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Muchas gracias, Presidente. Un saludo muy 
especial a nuestro amigo y Senador, el doctor 
Chacón, bienvenido a la Cámara de Representantes, 
extrañamos los debates que usted lideraba en esta 
Cámara, Senador. 

Y lo primero, es adherirme a lo que han dicho mis 
colegas de la Cámara de Representantes. Primero, 
creo que es un proyecto de ley interesante, además, 
porque lo ha anunciado el Gobierno nacional con la 
posible llegada al fenómeno del Niño, el aumento 
de las tarifas de energía, especialmente en la costa 
Caribe. 

Y cuando vemos que tenemos un proyecto de ley 
de este tipo, que es analizado y racional al ajuste 
de la Ley 142 de 1994, aterrizado a la realidad que 
estamos viviendo, con un beneficio directo a los 
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usuarios, creo que sería imposible negarse a este 
tipo de proyectos. 

Creo que la decisión seguramente va a ser 
archivar el proyecto, desafortunadamente, pero 
Senador, radique nuevamente el proyecto el 20 de 
julio, que creo que va a tener el apoyo de esta Cámara 
de Representantes, porque es un proyecto de ley que 
beneficia a todos los colombianos. Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Heráclito Landínez, Bogotá.

Intervención del Representante a la Cámara 
Heráclito Landínez Suárez:

Gracias, Presidenta. Hay algo que tenemos 
en común con nuestro Senador Chacón, y es que 
siempre pensamos en las causas justas y en las 
luchas justas. Y cuando pensamos en las luchas 
justas, siempre nosotros hemos pensado que hay que 
ayudarle a la gente en lo que más le afecta a su vida 
diaria. Y lo que más les afecta, a su vida diaria, a los 
colombianos y colombianas son, entre otras cosas, 
los alimentos, pero sobre todo los servicios públicos.

Este país ha avanzado mucho en los últimos 
años, en la prestación de los servicios públicos, 
pero, asimismo, en los últimos años ha crecido los 
costos asociados a la prestación de los mismos. Por 
eso todas las iniciativas, todos los proyectos, doctor 
Chacón, en que coincidimos que vamos a ayudar 
a los colombianos, estamos acá para acompañarlo. 
Y además lo consideramos como una de las causas 
del Pacto Histórico y del proyecto de Gobierno del 
Presidente Gustavo Petro. 

Por lo tanto, estamos acá para acompañarlo, para 
votarlo y para decirle que es y será una de nuestras 
causas, Senador Chacón. Gracias, Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Secretario, lea la 
proposición de archivo, por favor. Representante 
Ciro. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sonido para el Representante Ciro Rodríguez. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:
Muchas gracias, Presidenta. Presidenta, mire, es 

en forma de réplica y el doctor y Senador Chacón 
sabe del aprecio que le tengo y conozco de las buenas 
intenciones que él tiene al proponerle al Congreso 
de la República está esta iniciativa. 

Doctor Chacón, usted es abogado, yo no soy 
abogado, yo lo que hago es un llamado a que 
hagamos este proyecto de ley de acuerdo a nuestro 
ordenamiento constitucional. El artículo 367 es muy 
claro, dice que el sistema tarifario en nuestro país 
debe atender a los principios de recuperación de 
costos, de solidaridad y de subsidiariedad. 

Usted debe decirle a este país, que cuando 
usted le impide a la Comisión de Regulación 
incluir en la facturación el costo de los medidores, 
está beneficiando a pobres y a ricos. Ahí no está 
usted aplicando el principio de solidaridad ni de 
subsidiariedad, está tratando a todos los usuarios por 
igual y eso es lo que estamos debatiendo y lo que 
declaró inconstitucional la Corte Constitucional. 

Por eso, Senador doctor Chacón, como los 
trámites no dan, le propongo y me pongo a 
disposición, que hagamos entre todos, un proyecto de 
ley que atienda a los principios constitucionales, que 
no le pongamos más ruedas a lograr que en nuestro 
país nos modernicemos en avances tecnológicos, 
en la medición inteligente, que es realmente la 
consecuencia de tener este trámite en la Cámara de 
Representantes.

Está demostrado que los beneficios al instalar, 
avanzar nosotros, hacia una medición inteligente, 
son superiores a los costos de hacer el cambio de los 
medidores. Por eso, insisto en que archivemos este 
proyecto de ley. Muchas gracias, señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante Ciro. Tiene la palabra la 
Representante Jennifer Pedraza y posteriormente el 
Representante Ocampo y leemos la proposición de 
archivo, Secretario. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Buenas tardes. Me gustaría invitar a la plenaria 
de Cámara de Representantes a que votara negativo 
a la proposición de archivo que se ha presentado a 
esta iniciativa legislativa.

La mayor cantidad de los usuarios de este servicio 
público que tendrían que pagar en sus facturas 
medidores que se estiman en casi 500.000 - 600.000 
pesos, que son casi la mitad del salario mínimo, que 
ya de entrada es un lujo en este país ganar el salario 
mínimo, es una medida que no podemos seguir 
aceptando en nuestro país. Mucho más, cuando en 
el Plan Nacional de Desarrollo se condicionaron los 
subsidios de la energía eléctrica a que estuvieran 
implementados este tipo de medidores. 

En esa medida, no creo que la Cámara de 
Representantes quiera darle ese mensaje al país y 
especialmente a los estratos más bajos. Esto ha sido 
un asunto de discusión muy importante, por ejemplo, 
en el Valle del Cauca, en donde hogares con unas 
dificultades socioeconómicas bien marcadas, pues 
han salido a protestar en contra de estos medidores 
porque dicen, oigan, me los van a terminar cobrando 
en la factura, háganme el favor. 

Esa es una medida supremamente regresiva 
y no podemos justificar una alternativa así para 
los estratos bajos, supuestamente los megarricos, 
cuando sabemos que son un pequeño porcentaje de 
la población colombiana. 
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Creo que sería un mensaje muy crítico que esta 
Cámara de Representantes haría y ya de ahí en 
adelante veremos los tiempos legislativos, pero la 
idea es que las decisiones de la Cámara no sean 
regresivas, mucho menos con las decisiones que se 
han adoptado en el Plan Nacional de Desarrollo. En 
ese sentido, invito a la Cámara de Representantes a 
votar no al archivo de esta iniciativa. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Tiene la palabra el 
Representante Ocampo. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:

Gracias, Presidenta. Yo quiero invitar a esta 
plenaria que aprobemos y apoyemos este proyecto de 
ley. No es posible que los cambios de los medidores 
los sigamos cobrando a los más pobres, en ciudades 
como Cali, en algunos sitios como Medellín, Bogotá, 
en la costa, hasta se roban los medidores. Un día 
cualquiera aparece un funcionario de las empresas 
públicas o de la empresa prestadora del servicio y 
cambió el medidor, la empresa consideró que estaba 
malo, que no servía y lo cambió y punto, y obliga al 
pobre a pagar un medidor a cuotas. 

Ahora cuando hablamos de un medidor inteligente 
es mucho más, y le faltó algo más a mi compañera, es 
que mayor inteligente le hace falta más el módem, la 
instalación, tener eso cuesta alrededor de un millón 
de pesos con instalación y con módem. ¿Entonces 
vamos a poner a sectores populares y pobres del 
país, que muchos no se ganan un mínimo, a pagar un 
medidor que vale un millón de pesos con instalación 
y con módem porque sí?

Si las empresas quieren cambiar la medición 
inteligente, que paguen los medidores, si las empresas 
quieren hacer este cambio de transformación y de 
tecnológico, que cambien la tecnología, pero no va 
a ser a costa del bolsillo de los más pobres. El estrato 
1, 2 y 3 es el 70% del país, es decir, y es el que más 
del bulto lleva en la crisis económica. 

Sería un mal mensaje de este Congreso que 
obliguemos a los más pobres a que sigan pagando 
los inventos de algunas empresas en este país.

Invito a mis compañeros y compañeras de 
plenaria, a que no votemos el archivo de este 
proyecto, a que le demos trámite, gracias Senador 
Chacón por venir a impulsar.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, tiene la palabra el 
Representante Baracutao del Partido Comunes.

Intervención del Representante a la Cámara 
Pedro Baracutao García Ospina:

Gracias, Presidenta. Desde el Partido Comunes, 
nosotros respaldamos que este proyecto de ley siga su 
curso. Nosotros tenemos la responsabilidad de legislar 
para la gente más desfavorecida de nuestro país. 

Hemos estudiado juiciosamente este proyecto, y 
lo que busca es la transformación del artículo 90 y el 
114 de esta ley, yo creo y lo que hemos analizado es 
que va en beneficio de este sector, por eso apoyamos 
rotundamente que este proyecto de ley siga su curso 
y le agradezco al autor de este proyecto por tenerlo 
en esta palestra. 

Ya si la Corte Constitucional procede a fallar en 
contra de nuestra población, pues será otra cosa, 
pero yo sí planteo e invito a toda la plenaria a que 
apoyemos este proyecto de ley y que votemos 
negativo ese archivo.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Tiene la palabra el Representante John Fredy 
Núñez, Citrep.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jhon Fredy Núñez Ramos:

Gracias, Presidenta. De verdad saludar 
especialmente al Senador Chacón y pedirle aquí, a 
esta plenaria, que le demos el curso a este proyecto. 
Invitar a cada uno de los Representantes para que 
votemos negativo esa proposición de archivo, decirle 
que nosotros como legisladores, legislamos a favor 
del pueblo, a favor de los menos favorecidos, a favor 
de la gente que no tiene cómo llevar un sustento 
también a sus casas. 

Aquí en este Congreso vamos a trabajar en pro 
de los pobres de Colombia y así lo seguiremos 
haciendo, no es justo que una empresa prestadora de 
servicio en cualquier momento quiera cambiar los 
medidores y automáticamente mandan la factura y 
dicen que los cambian porque están en mal estado y 
no sabemos si es verdad o es mentira, simplemente 
por hacer negocios, hoy en día a costillas de los 
pobres, esto no es así.

Y Senador Chacón, yo lo invito para que nos 
reunamos luego, porque quiero revisar lo que está 
pasando en mi departamento. En Florencia con 
empresas de Serbat.

Serbat es una empresa de servicios públicos que 
está siendo manejada por privados, se están robando 
esa empresa, se venció el contrato que tenían de 
administración de servicios públicos desde el 2018 
y allá estuvo el Superintendente, en Florencia con 
nosotros, en una audiencia pública que citamos 
y allá el señor Superintendente se alió con los 
administradores de esta empresa y no nos pagaron 
bolas en lo que estábamos exigiendo. Necesitamos 
que esta empresa de servicios públicos que es 
Serbat, pase a manos de florencianos, porque es de 
los florencianos, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, tiene el uso de la palabra 
el Representante Juan Carlos Lozada, Partido 
Liberal. 
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Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias, Presidenta. Querido Alejandro Carlos, 
no podía yo dejar que intervinieran todas las 
Bancadas y que usted no obtenga aquí el respaldo de 
su Bancada, que es la Bancada del Partido Liberal. 
Ese proyecto tiene la firma de múltiples de nosotros, 
querido Alejandro Carlos, y vamos a votar, lo vamos 
a acompañar a usted aquí, hundiendo por supuesto 
esa proposición de archivo. 

Además, una proposición de archivo hipócrita, 
no se puede llamar de otra manera cuando algunos 
de los firmantes ahí, ellos mismos la proponían 
antes, una cosa absolutamente increíble.

Alejandro Carlos, el costo que tienen los 
medidores para el pueblo colombiano es inaceptable 
cuando es el medio a través del cual las empresas 
le cobran al pueblo colombiano, es la fórmula a 
través de la cual se lucran, es la forma a través de 
la cual pueden emitir una factura para que el pueblo 
colombiano les pague. 

¿Porque tenemos que correr nosotros con 
ese gasto, y no ellos?  Y es parte de la mínima 
infraestructura que deben tener de funcionamiento, 
por supuesto. Yo no le voy a coger más tiempo, 
Presidenta, simplemente como liberal y como amigo 
de nuestro expresidente de la Cámara, el doctor 
Alejandro Carlos Chacón, darle nuestro respaldo 
como Bancada del Partido Liberal. Muchísimas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, tiene la palabra el 
Representante Parrado del Pacto Histórico, 
departamento del Meta.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias, Presidenta. Yo creo compañeros y 
compañeras y Senador Chacón, que este proyecto 
tiene que seguir adelante. No es posible que las 
empresas de servicios públicos, no solamente las 
electrificadoras, hayan tomado un servicio público 
y lo hayan convertido en un negocio.

Los medidores se han convertido en un factor 
de ingresos, donde las electrificadoras entregan al 
final del año unas ganancias exorbitantes; cuando 
las empresas servicios públicos no se crearon para 
entregar rentabilidad económica, las empresas 
de servicios públicos son para que entreguen 
rentabilidad social y esa rentabilidad económica 
se deben en los usuarios y especialmente en las 
colombianos y colombianas más pobres de este país.

Senador Chacón, cuente con nuestro apoyo 
para que este proyecto siga adelante, porque los 
colombianos y colombianas deben entender que 
aquí se legisla para beneficio de los colombianos y 
colombianas, y no para beneficio de unas empresas 
que cada vez se quieren llenar más los bolsillos a 

costa del sacrificio y de la pobreza de los colombianos 
y colombianas. 

Vale la pena revisar, también, las empresas de gas 
domiciliario, que cada tiempo les da por revisar las 
instalaciones y cobrar a los usuarios una cuota, un 
costo, que no hay cómo asumirlo. Legislamos para 
los colombianos y colombianas, no legislamos para 
las empresas grandes ni para las multinacionales, 
sino para el beneficio de los colombianos. He dicho, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, tiene la palabra el 
Representante Modesto Aguilera, Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias, señora Presidenta. Muy buenas noches 
para todos y cada uno de los Representantes, yo 
no voy a dejar de intervenir en este debate. Doctor 
Chacón, nosotros nos dimos la pela, doctor Chacón, 
en el Gobierno anterior, y luego de esa proposición 
le llegó a la región Caribe una alegría, porque 
allá es donde estamos padeciendo nosotros las 
inclemencias tarifarias de la energía. Y yo creo que 
una manera de aliviar el bolsillo de los colombianos 
y especialmente de nuestra región Caribe.

Por eso hoy quiero invitar a este Congreso, 
quiero invitar a mi Bancada de Cambio Radical que 
me ha expresado, que nos va a acompañar para que 
este proyecto de ley siga adelante y que, por favor, 
le demos la oportunidad a este Congreso y al Senado 
para que puedan discutirlo. 

Así es que, señora Presidenta, yo quiero invitar a 
todos y a cada uno de mis compañeros del Congreso, 
a mi Bancada de Cambio Radical, que apoyemos este 
proyecto de ley que es importante para el bolsillo 
de los colombianos y sobre todo de los estratos 1, 2 
y 3 y de la región Caribe. Muchas gracias señores, 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante Modesto, tiene la palabra 
la Representante Ana Rogelia Monsalve.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez:

Buenas tardes para todos. Lo decía mi compañero 
Modesto, la región Caribe tiene un régimen tarifario 
especial, este régimen perverso que hace que mi 
región, de acuerdo al Dane, se le incremente la 
pobreza multidimensional, no vuelva más pobres, 
somos la región donde el servicio de energía llega 
más costoso, donde nos cobran las pérdidas no 
técnicas, donde le tenemos que pagar a las empresas 
prestadoras del servicio, por adelantado, las 
inversiones que estas empresas realizan. 

Es inaceptable que, a eso, le vayamos a sumar 
el costo de un medidor, esa es una herramienta que 
la empresa utiliza para medir la cantidad de energía 
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que es utilizada y consumida por el usuario, y no 
tienen que ser las familias las que cubran este valor.

Por eso, yo apoyo esta iniciativa y le invito a 
la plenaria, a pensar no solamente en las familias 
de la región Caribe, sino en todos los hogares 
colombianos, si las empresas quieren medidor 
inteligente que lo paguen ellos, así de simple. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, tiene el uso de la palabra 
la Representante Piedad Correal.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Piedad Correal Rubiano:

Gracias, señora Presidenta, de verdad, doctor 
Chacón, quiero felicitarlo por esta gran iniciativa 
y al igual como lo manifestaba nuestro colega, el 
doctor Lozada, manifestarle todo el apoyo desde la 
Bancada del Partido Liberal. 

Mire, el asunto de estos medidores se ha vuelto 
un negocio para las empresas. Ya, inclusive, cuando 
no se requiere el cambio; y quiero anunciar algo 
más grave todavía, cuando el usuario que se ve 
afectado, nisiquiera puede escoger donde comprar 
ese medidor, dicen que su medidor debe cambiarse, 
tiene que ser en el lugar donde ellos digan, dizque 
porque es certificado, así sea en otro sitio el mismo 
medidor. Y esto es gravísimo y que afecta el bolsillo 
de los consumidores.

De manera que aquí, el llamado a la Honorable 
Corte Constitucional, es velar precisamente por 
esos derechos colectivos de los consumidores y que, 
efectivamente esas comisiones de regulación el día 
de mañana vigilen que no se incluyan esas fórmulas 
de tarifas de los costos de los medidores en las tarifas 
a los usuarios. 

De manera que, doctor Chacón, anunciarle que 
le acompañamos esa iniciativa e invitamos como 
Bancada de Partido Liberal, votar negativo el 
archivo y se vote positiva la proposición de este 
proyecto de ley. Muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, moción de la 
Representante María Fernanda Carrascal.

Intervención de la Representante a la Cámara 
María Fernanda Carrascal Rojas:

Gracias, Presidenta. Moción de suficiente 
ilustración, Presidenta. 

Yo creo que la plenaria ha dejado aquí muy 
claro cuál es la posición, todas las Bancadas ya se 
han pronunciado, definitivamente yo, de manera 
personal y sé que es la intención de muchas de estas 
Bancadas, no le quiero poner una carga más a los 
estratos 1, 2 y 3. 

Las personas más empobrecidas y más 
vulnerables de este país, no tienen por qué cargar con 
costos que son de los operadores. Así que invito a la 

plenaria a votar en contra de este archivo, suficiente 
ilustración, Presidente, gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, quiero pedirle a la 
plenaria que votemos la proposición de archivo, 
tenemos 10 inscritos más para poder seguir 
la discusión de la otra proposición. Entonces, 
señor Secretario, lea la proposición de archivo y 
pongámosla a consideración de la plenaria.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Archívese el Proyecto de Ley número 058 2021 
Cámara, por medio del cual se modifican el artículo 
90 y el artículo 144 de la Ley 142 de 1994.

Firman, Ciro Antonio Rodríguez y Alfredo Ape 
Cuello.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Abra el registro, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se abre el registro para votar la proposición de 

archivo, ¿cómo vota el ponente? 
El ponente Diego Patiño vota NO
Carlos Quintero vota NO
Alejandro Toro vota NO
Juan Carlos Lozada vota NO
Juan Fernando Espinal vota NO
Andrés Calle vota NO
Jaime Rodríguez vota NO
Hugo Lozano vota NO
Saray Robayo vota NO
Támara Argote vota NO
Jorge Cercharo vota NO
Elisabeth Jay Pang vota NO
Ochoa vota NO
Pete vota NO
Bueno, ayúdenme allá atrás, por favor.
Gilma Luz Herrera vota NO
John Freddy Núñez vota NO
Modesto Aguilera vota NO
Álvaro Monedero vota NO
Giovanny Palacio vota NO
Holmes Echeverría vota NO
Landínez vota NO
Ocampo vota NO
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Representante Rueda, ¿ya votó? ¿Álvaro Rueda 

ya votó? 
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 
resultado, por favor. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cierra el registro y el resultado es el siguiente. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el sí, cero votos manuales.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y por el sí, 1 voto digital. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el no han votado manualmente los siguientes 

Representantes. 
Diego Patiño Amariles 
Carlos Felipe Quintero Ovalle
Alejandro Toro 
Juan Carlos Lozada Vargas 
Juan Fernando Espinal 
Andrés David Calle Aguas
Jaime Rodríguez Contreras 
Hugo Lozano 
Saray Robayo 
Támara Argote 
Jorge Cerchiaro 
Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Luis Carlos Ochoa 
Hermes Pete 
Irma Luz Herrera 
John Freddy Núñez, se retira el voto manual del 

Representante John Freddy Núñez porque lo hizo 
electrónicamente. 

Modesto Enrique Aguilera Vides 
Álvaro Henry Monedero 
Giovanny Palacio 
Olmes Echeverría 
Heráclito Landínez, y 
Alejandro Ocampo.
Para un total de votos manuales por el NO de 21 

votos.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 82 votos digitales por el NO, para un total de 

103 votos por el NO y ha sido negada la proposición 
de archivo. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
(NOTA ACLARATORIA)
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto.

Gracias, Secretario. señor Secretario, lea el 
informe con el que termina la ponencia. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proposición con el que termina el informe de 
ponencia. 

“En los términos anteriores, rendimos ponencia 
positiva y solicitamos a la honorable plenaria de 
la Cámara de Representantes, dar segundo debate 
al Proyecto de Ley número 058 de 2021 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 90 y 144 
de la Ley 142 de 1994”. Firman, Diego Patiño, 

coordinador ponente, Aquileo Medina, ponente, 
Alfredo Ape Cuello, ponente.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, señor Secretario. Se abre la discusión, 
se cierra la discusión. Señor Representante Luis 
Miguel. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias, querida Presidenta. Un saludo especial a 
todos los Congresistas. No podía dejar pasar, porque 
es que, a ver, ahorita hubo una descalificación de un 
compañero de mi Bancada respecto a una proposición 
que hizo. Y yo sí quiero, en el mismo ánimo, a toda 
la plenaria, de que respetemos lo que cada uno de 
los Congresistas hacemos y las proposiciones que 
hacemos. Yo sí les pido a todos los Congresistas 
que seamos respetuosos y pensemos lo que vamos 
a decir, también con respeto, hagamos valer este 
recinto, así que, esa primera claridad. 

Lo segundo, respecto a la ponencia, y agradezco 
si el Senador Chacón también me escucha, porque 
es que además mi compañero de Bancada tenía, pues 
tiene unos puntos bien interesantes, además que yo 
voté en contra del archivo del proyecto. 

Voy a acompañar el proyecto, pero sí hay unas 
claridades que hay que hacer, técnicas y de detalles 
importantes del proyecto, porque es que hay un 
concepto negativo del Ministerio de Hacienda, 
porque es que también tenemos que revisar. Este 
Gobierno envió un concepto negativo y sabiendo que 
es el que lucha, pues, por supuesto, por esta realidad 
que vivimos en el país y por los que obviamente 
tienen la incapacidad de pagar esto y que estoy de 
acuerdo. 

Pero, el concepto negativo va orientado, Senador, 
en que falta un estudio riguroso respecto al tema y 
desde el punto de vista del marco fiscal, desde el 
punto de vista económico. Pero, sobre todo, la 
cartera pide un concepto de la Superintendencia de 
Servicios Públicos domiciliarios y las comisiones de 
regulación de los respectivos servicios públicos. 

Porque, es que, además, es muy importante 
este concepto, Senador, para tomar una decisión 
también técnica, es decir, sabemos la importancia, 
la necesidad, pero tiene que ir orientada desde un 
punto de vista del factor económico, la posibilidad, 
porque por hacer bien podemos terminar haciendo 
mal. 

Entonces, yo sí creo, Senador, que es importante 
con este concepto negativo que de cara a los debates 
siguientes y si es posible, que saque adelante el 
proyecto. Pero que se pueda recibir el concepto de la 
Superintendencia de Servicios Públicos y de alguna 
manera, analizar cómo se puede moderar o cómo se 
puede... 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

20 segundos para terminar, Representante. 
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Intervención del Representante a la Cámara 
Luis Miguel López Aristizábal:

Se puede de alguna manera, mejorar el proyecto 
con los comentarios que hacía el Representante 
Ciro y también con los comentarios que hace el 
Ministerio de Hacienda. De manera que, se tome 
una decisión técnica correcta orientado a lo mejor 
del país. Porque es que también hay que tener en 
cuenta, las prestadoras de servicios públicos, la 
capacidad que tienen y no sea que, por hacer bien, 
hacemos mal, Senador. Muchas gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Moción de orden, 
Representante Juan Carlos Lozada. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta, es que yo creo que esta plenaria entera 
debería pedirle respeto al Representante López. ¿De 
cuándo acá un Representante se toma la atribución 
de decirle a 180 Congresistas que tienen que pensar 
antes de hablar, como si fuera el profesor de una 
escuela, como si él fuera quien pudiera determinar 
si lo que aquí decimos es válido o no? ¿Con qué 
osadía y altanería se refiere el Representante López 
a todo este Congreso?

Yo sí le pido respeto, Representante López, y 
le quiero decir, Presidenta, que ese respeto se lo 
debe exigir usted también, porque no puede ser que 
nos venga a decir que, por favor, piensen antes de 
hablar, no faltaba más, yo creo que el que tiene que 
empezar a pensar antes de prender el micrófono es el 
Representante López. Gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Miren, yo quiero que 
tengamos presente que aquí todos merecemos 
respeto, que aquí todos somos mayores de edad, que 
aquí todos tenemos una capacidad y una legitimidad 
para estar representando a nuestras regiones. Razón 
por la cual, el respeto tenemos que generarlo todas y 
todos, hacia el recinto, hacia nuestros compañeros y 
compañeras y hacia el país. 

Entonces, yo pido, por favor, que guardemos 
cada uno las responsabilidades que tenemos y el 
respeto propio al cargo que estamos ejerciendo y al 
recinto que hoy nos guarda. 

Entonces, miren, yo quiero pedirle a la plenaria, 
primero, ya votamos la proposición de archivo, la cual 
se negó; ahora, ya leímos la ponencia para continuar 
con el trámite del proyecto, lo que mencionó la 
plenaria de las diferentes Bancadas es que quiere la 
posibilidad de continuar con el proyecto. 

Entonces, Representante Albán, moción de 
procedimiento. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias, señora Presidenta, es en el 
mismo sentido que usted acaba de intervenir y que 

intervino el Representante Lozada. Por más afán 
que tengamos, no podemos pretender que, entonces 
aquí, a nombre de pedir respeto, irrespetemos a todo 
el mundo y pasen las cosas impunes. 

No, el afán no nos puede quitar el derecho a pedir, 
a exigir respeto, ¿cómo así que nosotros somos 
los que tenemos que pensar para poder ponernos 
en desacuerdo con un sector o con alguien de este 
Congreso? Eso no es así, así no funciona el Congreso. 
Cada uno y cada una tiene derecho a decir lo que 
considere en la argumentación, independientemente 
de que a otro o a otra no le guste, en este caso, a otro, 
el Representante que hablando de pedir respeto dice 
que debemos de pensar antes de hablar. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Réplica, Representante Luis Miguel. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Miguel López Aristizábal:
Presidente, no, que recibo con cariño la pedida 

de respeto y es verdad, quizás me equivoqué en 
la expresión y no era lo que quería decir. Pero sí 
hubo una descalificación, y Juan Carlos Lozada se 
sintió aludido porque efectivamente fue de él bajo 
una proposición de un compañero mío, del Partido 
Conservador. 

Es que no podía dejar de pasar eso porque es que 
sí, nos tenemos que respetar como Congresistas, 
está bien; debatamos sobre ideas, pero no nos 
irrespetemos a nosotros como Congresistas, como 
personas que somos y hagamos valer y démosle 
altura a esta Cámara. 

Esa es la idea y por eso acepto también lo 
que acaba de decir Juan Carlos, pero, además, lo 
exhorto a que respetemos los compañeros y no 
descalifiquemos una proposición con los argumentos 
que vemos técnicos en torno a la idea. Muchas 
gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Bueno, aceptadas las excusas, Representante. 
Pero reitero, aquí tenemos que empezar a respetarnos 
todos y todas, es parte de un principio de convivencia, 
es decir, es parte de nuestra existencia, el respeto y 
construir en medio de las diferencias y debatir sobre 
los argumentos sin descalificar, sin menospreciar el 
otro o a la otra persona. Representante Duvalier. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Duvalier Sánchez Arango:

Gracias, Presidenta. Para contribuir al debate y 
hacer algunas claridades sobre lo que dijo Miguel. 
Miren, lo primero es que acá no hay compromiso 
de impacto fiscal, por lo tanto, este proyecto tiene 
toda la viabilidad y no se necesita el concepto 
del Ministerio de Hacienda, para que ahora no 
lo expresen como argumento para no apoyar un 
proyecto necesario. 

Pero, además, en Cali hace poco se logró terminar 
un contrato que se ha adjudicado para cambiar más 
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de 100.000 medidores inteligentes, que es lo que 
acá estamos discutiendo, medidores supuestamente 
inteligentes que lo que iban a derivar era en un 
contrato de más de 216.000 millones, donde a 
la gente la engañaban, le tocaban la puerta de la 
casa, le decían a la señora que estaba en la casa, 
que iban a hacer una revisión, que iban a ver si 
supuestamente por cambio tecnológico tenían 
que cambiar el medidor y derivado no solo del 
cobro del medidor, sino también de la calibración, 
también del mantenimiento y otros derivados de 
esta evaluación. 

Terminaban metiéndose en la factura, 
engañando a la gente, y la gente desconoce los 
derechos que tiene en temas de servicios públicos, 
lo que terminaba en una factura más cara y además 
con el descargue que se lo ponían a cuotas, 
cuotas que después terminaban cobrándole a las 
personas de forma engañosa. Por eso creo que 
este proyecto... 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

20 segundos para terminar, Representante. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Duvalier Sánchez Arango:
Gracias. Como ya nos pasó en Cali y, además, 

hay una resolución de la CREG que casi que nos 
lleva a cambiar más de 9 millones de medidores 
y hay unos pulpos que quieren tener este negocio. 
¿Qué es lo que tenemos que evitar? 

Aquí hay que cuidar el bolsillo de los hogares 
colombianos, que tienen que pagar por el servicio y 
no por la infraestructura para llevar ese servicio, esa 
infraestructura es de las empresas. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, quiero pedirle 
al Secretario que certifique si existe alguna 
información radicada de parte de la Secretaría de 
Hacienda respecto al proyecto de ley, del Ministerio 
de Hacienda. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, hay un concepto del 
Ministerio de Hacienda que tiene fecha 22 de 
junio de 2022, o sea, del pasado Gobierno, señora 
Presidenta. 

Es lo único que hay de este Gobierno, de este 
Ministerio de Hacienda del Gobierno actual, no hay 
ningún concepto, señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Bueno, vamos a continuar, está en discusión el 
informe de ponencia, se cierra la discusión. ¿Cómo 
vota la plenaria el informe de ponencia? 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobada, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario…
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ha sido aprobado el informe de ponencia con una 

constancia del Representante Ciro Rodríguez. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor Secretario, lea las proposiciones avaladas 

para votar los cuatro artículos con las proposiciones 
avaladas. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, para el artículo primero 
hay una proposición avalada que presenta la 
Representante Olga Lucía Velázquez, que pide 
modificar el inciso 1º, el cual quedaría así. 

“Objeto. La presente ley tiene por objeto 
modificar el artículo 90, 96, 142 y el artículo 144 
de la Ley 142 de 1994, estableciendo con claridad 
las responsabilidades y obligaciones atribuibles 
a las partes de los contratos de servicios públicos 
domiciliarios, el cobro de otras tarifas, suspensión 
y cortes del servicio”. Olga Lucía Velázquez Nieto 
firma, para el artículo 1º. 

Para el artículo 3º hay cuatro proposiciones 
avaladas, señora Presidenta. Una que firma la doctora 
Florita Perdomo, que pide modificar el parágrafo 
segundo, eliminando la frase, una vez, cambiándola 
por hayan, quedaría así la parte final del parágrafo: 

“Medidores o contadores que hayan sido pagados 
por los usuarios serán propiedad de estos”. 

En este sentido queda la proposición de la doctora 
Florita para el artículo tercero. 

También para el artículo 3º, una proposición de la 
Representante Piedad Correal, que pide en el inciso 
3º, después de la expresión será obligación de las 
empresas, elimina la letra I, entonces quedaría:

“Será obligación de las empresas reparar o 
reemplazar los medidores”. 

Lo demás, como viene en el informe de ponencia. 
En ese sentido la proposición de la Representante 
Piedad Correal Rubiano. 

Otra proposición avalada para este artículo 3º, 
del Representante Jorge Alberto Cercharo Figueroa, 
que pide modificar en este artículo el inciso 1º y el 
inciso y 3º. El inciso 1º quedaría: 

“Los contratos uniformes establecerán que 
las empresas prestadoras deberán asumir el costo 
de la adquisición, instalación, mantenimiento y 
reparación de los medidores”. 

Y en el inciso 2º, en la parte final le adiciona 
la siguiente frase, que en ningún caso se le 
trasladará esos costos al usuario. En el inciso 3º 
elimina, después de la frase, será obligación de las 
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empresas, elimina la letra I. Entonces quedaría “será 
obligación de las empresas reparar o reemplazar los 
medidores”. Lo demás como viene en el informe de 
ponencia, esa sería la proposición del representante 
Jorge Cercharo. 

La Representante Carolina Giraldo Botero pide 
modificar también este artículo, en su inciso 2º, el 
cual quedaría de la siguiente manera: 

“No será obligación del suscriptor o usuario 
cerciorarse de que los medidores funcionen en forma 
adecuada (…)”, le agrega la representante Carolina 
Giraldo: “No obstante, cuando el suscriptor o 
usuario advierta que los medidores no funcionan 
de forma adecuada, las empresas deberán realizar 
la respectiva inspección dentro de los tres días 
hábiles siguientes al reporte que haga el suscriptor 
o usuario. Será obligación de las empresas ir, 
reparar o reemplazar los medidores asumiendo 
los costos asociados, cuando se establezca que el 
funcionamiento no permite determinar en forma 
adecuada los consumos o cuando el desarrollo 
tecnológico ponga a su disposición instrumentos 
de medida más preciso”. Y le adiciona, “cuando 
se establezca que los medidores no funcionen de 
forma adecuada, la reparación o reemplazo deberá 
ser realizada por las empresas dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se determine la 
existencia de una falla”. Lo demás como viene en el 
informe de ponencia. 

Señora Presidenta, están leídas las proposiciones 
avaladas para que usted, si bien lo tiene, someta 
consideración de la plenaria el articulado como viene 
en el informe de ponencia con las proposiciones 
avaladas leídas.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Se abre la discusión del articulado como viene en 
la ponencia más las proposiciones avaladas, tiene la 
palabra la Representante Carolina Giraldo.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Carolina Giraldo Botero:

Gracias, Presidenta. Este es un proyecto de ley 
muy interesante porque sin duda alguna, todos 
hemos escuchado estas injusticias de los cobros o 
abusos en los cobros de los medidores, cuando la 
gente dice ¿pero si me lo acaban de cambiar, por 
qué me lo están volviendo a cambiar?, entonces 
todo el apoyo para el proyecto de ley. 

Mi proposición en particular tiene que ver con 
evitar lo contrario, es decir, ¿qué pasaría cuando 
un medidor hay que cambiarlo, pero como ya no 
hay necesidad de cambiarlo constantemente, las 
empresas entonces pudieran llegar a decir, no lo 
voy a cambiar nunca? Entonces, para eso se fijan 
plazos, para que las empresas tengan que estar 
obligadas a cambiar los medidores cuando los 
usuarios sientan, verifiquen que hay un problema 
con estos medidores y de esa manera logramos 

evitar abusos de un lado, pero también abusos del 
otro lado. 

Gracias, Presidenta, y muchas gracias por avalar 
la proposición. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Continúa la discusión, se 
cierra la discusión. Señor Secretario, pregúntele a la 
plenaria, cómo vota el articulado como viene en la 
ponencia más las proposiciones avaladas. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se le pregunta a la plenaria si aprueba el articulado 
como viene en la ponencia y las proposiciones 
avaladas. 

Ha sido aprobado, Presidente. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Con el voto del Representante Germán Roso 

positivo y la constancia del Representante Ciro 
Rodríguez.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario. Artículos nuevos, señor 
Secretario, léalos, por favor para ponerlos en 
consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, hay dos artículos nuevos 
avalados, que presenta la Representante Olga Lucía 
Velásquez, los dos. Uno primero que dice: 

“Restablecimiento del Servicio. Para 
restablecer el servicio, si la suspensión o el corte 
fueron imputables al suscriptor o usuario, este 
debe eliminar su causa, pagar los cargos de los 
que trata el artículo 96.1, 96.2 y 96.3, según 
corresponda, y satisfacer las demás sanciones 
previstas, todo de acuerdo a las condiciones 
uniformes del contrato”. Olga Lucía Velásquez 
Nieto, firma esta proposición.

Otra proposición de artículo nuevo que quedaría 
así:

“Adiciónese el artículo 96 de la ley 142 de 1994, 
lo siguiente:

Artículo 96. Otros cobros tarifarios; Quienes 
presten servicios públicos domiciliarios y con el fin 
de recuperar los costos en que incurran, podrán 
cobrar un cargo por concepto de suspensión, 
corte, reinstalación, reconexión o mora en el pago 
de la facturación por parte de los usuarios. Los 
prestadores de servicios públicos domiciliarios 
no podrán realizar cobros a los que se refiere el 
presente artículo cuando el servicio no hubiese sido 
efectivamente suspendido, cortado y reconectado, 
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o cuando tal suspensión, reconexión o corte no 
puede ser probada.

En todo caso, para poder cobrar por cualquiera 
de los conceptos mencionados en el anterior artículo, 
deberá informársele al usuario suministrando la 
evidencia y las causas de tal suspensión o corte y 
que compruebe que efectivamente se generará una 
reconexión del servicio público. 

96.1. Cargo máximo por suspensión, corte, 
reinstalación o reconexión de los servi-
cios públicos. Quienes presten servicios 
públicos domiciliarios podrán cobrar un 
cargo único en salario mínimo legal men-
sual vigente de conformidad a los siguien-
tes conceptos:

Suspensión 1% del salario mínimo mensual 
legal vigente. 

Corte 2% del salario mínimo mensual legal 
vigente. Reinstalación 1.2% del salario mínimo 
mensual legal vigente. Reconexión 2.2% del salario 
mínimo mensual legal vigente. 

Cuando para el caso de corte y reconexión 
especial de servicios públicos domiciliarios, cuando 
se tenga que intervenir espacio público a través de 
obras que impliquen la ruptura de pavimento, de 
asfalto, de concreto, etcétera, así como también por 
conexiones fraudulentas, se calculará por parte de 
la ESP los costos unitarios de cada actividad, mano 
de obra, materiales, etcétera. 

96.2. Concurrencia de cobros de otros conceptos. 
En ningún caso, quien presta servicio público 
domiciliario podrá cobrar concurrentemente los 
cargos por corte, reinstalación y reconexión.

96.3. Cargos básicos. No podrá haber cargo 
básico en la facturación para los estratos 1, 2, 3. 

96.4. Cobros por el no pago oportuno de 
la facturación. Podrá aplicarse intereses de 
mora sobre los saldos facturados no cancelados 
oportunamente, siempre y cuando no concurran con 
el cobro de otros conceptos generados por corte, 
suspensión, reinstalación o reconexión”. Firma, 
Olga Lucía Velásquez Nieto.

Están leídos los dos artículos nuevos, señora 
Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario, pregúntele a la plenaria, si a 
prueba los dos artículos nuevos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Se pregunta a la plenaria, si aprueba los dos 
artículos nuevos avalados leídos?  

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Están pidiendo votación nominal abra el registro, 
señor Secretario. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar, los dos artículos 
nuevos leídos. Votación nominal que pide el 
Representante Octavio Cardona.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El ponente Diego Patiño, vota Sí;
Álvaro Leonel Rueda, vota Sí;
Carlos Felipe Quintero, vota Sí;
Jaime Rodríguez Contreras, vota Sí;
Alejandro Ocampo, vota Sí;
Andrés David Calle, vota Sí;
Luis Carlos Ochoa, vota Sí;
Santiago Osorio, vota Sí;
Hugo Lozano, vota Sí;
Pedro Suárez, vota Sí;
Saray Robayo, vota Sí;
Alejandro Toro, vota Sí;
Germán Roso, vota Sí;
Luis Carlos Ochoa, vota Sí;
Hugo Archila, vota Sí;
David Racero, vota Sí;
Támara Argote, vota Sí;
Heráclito Landínez, vota Sí;
Alirio Uribe, vota Sí;
Hermes Peté, vota Sí;
Diógenes Quintero, vota Sí;
Alejandro Toro se retira su voto manual, porque 

lo hizo electrónicamente. 
Modesto Aguilera, vota Sí;
Jorge Cerchiaro, vota Sí;
Pedro Baracutao, vota Sí;
Óscar Villamizar, vota Sí;
¿Alguien falta por votar? Mauricio Cuéllar, 

¿cómo vota?, vota Sí, Mauricio Cuéllar. 
Wilmer Castellano, vota Sí; Pero tiene que venir, 

que salga un momentito.
Representante Saray, ¿cómo vota?, vota Sí, la 

Representante Saray Bechara. 
¿Alguien más falta por votar? 
John Jairo González, vota Sí;
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señora Presidenta, ya hay decisión de la plenaria. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto.
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado, por favor.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Con el voto por el Sí de la Representante Jennifer 
Pedraza. ¿No?, ¿Vota No?, ¿Ya votó electrónicamente, 
doctora Pedraza? Ah, bueno entonces, se retira el voto 
manual de la Representante Jennifer Pedraza, porque 
ya lo hizo electrónicamente, se cierra el registro. 

El resultado de la votación es el siguiente, por el 
Sí han votado manualmente:

Diego Patiño, 
Álvaro Leonel Rueda, 
Carlos Felipe Quintero, 
Jaime Rodríguez Contreras, 
Alejandro Ocampo, 
Andrés Calle, 
Luis Carlos Ochoa, 
Santiago Osorio, 
Hugo Lozano, 
Pedro Suárez, 
Saray Robayo, 
Germán Rozo, 
Hugo Archila, 
David Racero, 
Támara Argote, 
Heráclito Landínez, 
Alirio Uribe Muñoz, 
Hermes Pete, 
Diógenes Quintero, 
Modesto Enrique Aguilera, 
Jorge Cercharo, 
Pedro Baracutao,
Óscar Leonardo Villamizar;
Mauricio Cuéllar, ¿Wilmer Cuéllar votó?, se 

retira el voto de Mauricio Cuéllar, porque lo hizo 
electrónicamente, su voto manual. 

Wilmer Castellanos y 
John Jairo González. 
Para un total de 26 votos manuales por el Sí, 

73 votos electrónicos, para un total de 99 votos 
por el Sí.

Han sido aprobados los artículos nuevos, señora 
Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario. Lea la proposición que 
modifica el título para poner a consideración el 
título y la pregunta. Representante Jennifer Pedraza. 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Presidenta, solo quería dejar constancia de por 
qué voté negativo al artículo nuevo. Resulta que 

estos nuevos medidores que se establecen o que se 
proponen establecer tienen una particularidad, y es 
que para los cobros y para la reconexión no implican 
que un trabajador o una trabajadora vaya hasta el 
hogar, hasta el lugar, sino que la reconexión es 
automática. Por ende, dado que no hay ningún costo 
que se derive de la reconexión, no se entiende por 
qué ponerle un cobro al consumidor en la medida 
de reconexión, lo cual, por el contrario, podría 
desincentivar, pues, que la gente pueda pagar la 
factura.

Por ese motivo creo que, y para las iniciativas 
del futuro, que tengamos en cuenta que, dado que 
estos medidores tienen una reconexión automática y 
un corte automático, que no deriva en ningún costo 
para la empresa, ni para cortar el servicio, ni para 
reconectarlo, el costo de reconexión no tiene ningún 
sentido. 

Ese fue el motivo por el cual, voté negativo a esa 
inclusión de ese artículo nuevo en el proyecto. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, para hacer claridad en la pasada 
votación, que por el No votaron electrónicamente 6 
Representantes y manualmente 0, o sea, 6 votos por 
el No.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN

(NOTA ACLARATORIA)
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario. Lea la proposición que 
modifica el título para poner en consideración el 
título y la pregunta. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición avalada para el título: 
“Por medio del cual se modifica el artículo 90, el 
artículo 96, el artículo 142 y el artículo 144 de la 
Ley 142 de 1994 y se dictan otras disposiciones” y 
la pregunta, ¿si quiere la plenaria, que este proyecto 
continúe su trámite en el Senado, para ser ley de la 
República?

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Abra el registro, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar el título y la 

pregunta con la proposición avalada leída. ¿Cómo 
vota el ponente? 

Diego Patiño Ponente, vota Sí;
Alejandro Martínez, vota Sí;
Erika Sánchez, vota Sí;
Carlos Felipe Quintero, vota Sí;
Luis Carlos Ochoa, vota Sí;
Jorge Cercharo, vota Sí;
Jaime Rodríguez, vota Sí;
Alejandro Campo, vota Sí;
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Támara Argote, vota Sí;
Germán Rozo, vota Sí;
Santiago Osorio, vota Sí;
Modesto Aguilera, vota Sí;
Karen Juliana López, ¿dónde está?, vota Sí;
Hugo Lozano, vota Sí;
Óscar Leonardo Villamizar, vota Sí;
Wilmer Castellano, vota Sí;
¿Cómo vota la Representante Saray Robayo?, 

vota Sí;
Armando Zabaraín, vota Sí; 
¿Alguien más falta por votar?, ¿Representante 

Andrés Jiménez, ya votó?, vota Sí, Andrés Jiménez. 
Andrés Calle, vota Sí; ya, ya, ya lo registré. 
Pedro Suárez, vota Sí; 
Representante Haiver Rincón está abierto al 

registro para que vote. ¿Ya votó? Muy bien. 
¿Representante Heráclito Landínez ya votó?, 

vota Sí; ¿Ah, ya votó? Muy bien. 
Álvaro Leonel Rueda, vota Sí;
Diógenes Quintero, vota Sí;
¿Alguien más falta por votar? 
Ingrid Sogamoso, vota Sí;
¿Representante Álvaro Monedero, ya votó? Ya 

votó. 
¿Representante David Racero, cómo vota?, 

¿Representante David Racero, cómo vota? Título de 
pregunta, vota Sí;

¿John Freddy Valencia ya votó?, ¿Jorge Rodrigo 
Tovar ya votó?, ¿Jorge Rodrigo Tovar ya votó? Ya 
votó. ¿Representante Hermes Pete ya votó? Ya votó. 
¿Representante Pete, vota Sí? Hermes Pete. ¿Ah, 
ya votó? Votó electrónicamente el Representante 
Hermes Pete. ¿Representante Hernando González 
ya votó? Ya votó. 

Señora Presidenta, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Cierre el registro, señor Secretario, y anuncie el 

resultado. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación es 

el siguiente, por el Sí, han votado los Representantes:
Diego Patiño, 
Alejandro Martínez, 
Erika Sánchez, 
Carlos Felipe Quintero, 
Luis Carlos Ochoa, 
Jorge Cercharo, 
Jaime Rodríguez, 
Alejandro Ocampo, 
Támara Argote, 

Germán Rozo, 
Santiago Osorio, 
Modesto Enrique Aguilera, 
Karen Juliana López, 
Hugo Lozano, 
Óscar Villamizar, 
Wilmer Castellanos, 
Saray Robayo, 
Armando Zabaraín D´Arce, 
Andrés Jiménez, 
Andrés Calle, 
Pedro Suárez Baca, 
Álvaro Leonel Rueda, 
Diógenes Quintero, 
Ingrid Sogamoso, y 
David Racero. 
Para un total de 25 votos manuales por el Sí, 75 

votos electrónicos, para un total por el Sí de 100 
votos.

Por el No, 0 votos manuales, 2 votos electrónicos, 
para un total de 2 votos por el No. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley, con su proposición 
avalada leída.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN



Gaceta del Congreso  1309 Miércoles, 20 de septiembre de 2023 Página 47

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario. Representante ponente. 
Siguiente proyecto del orden del día.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señora Presidenta. Siguiente proyecto en el 

orden del día, Proyecto de Ley número 058-2022, 
Cámara, por medio de la cual se crea y se autoriza 
a la Asamblea del departamento de La Guajira, la 
emisión de la estampilla por hospitales públicos 
del departamento de La Guajira y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores, Senador Alfredo Rafael de Luque 
Zuleta y el Representante Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa. 

Ponente, Representante Milene Jarava Díaz, 
Kelyn Johana González Duarte, Saray Elena 
Robayo Bechara.

Publicado el proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 935-2022. 

Publicación ponencia para primer debate, Gaceta 
del Congreso número 1292 de 2022. 

Publicación de ponencia para primer debate, 
Gaceta del Congreso número 1192 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate, 
Gaceta del Congreso número 372 de 2023. 

Aprobada en Comisión Tercera de diciembre 5 
de 2022. 

Se anunció mayo 10 de 2023. 
Y la proposición que termina el informe de 

ponencia, pidiendo que se dé segundo debate a este 
proyecto de ley dice lo siguiente, señora Presidenta: 

“En virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas, solicitamos a la plenaria de la Honorable 
Cámara de Representantes, dar segundo debate al 
Proyecto de Ley número 058 de 2022, Cámara, por 
medio de la cual se crea y se autoriza a la Asamblea 
del departamento de la Guajira la emisión de la 
estampilla por hospitales públicos del departamento 
de la Guajira y se dictan otras disposiciones. Firman, 
Milene Jarava Díaz, ponente; Kelyn Johana González 
Duarte; ponente. Igual que la Representante Saray 
Elena Robayo Bechara, coordinadora ponente.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario. Se abre la discusión 
del informe con el que termina la ponencia, 
Representante Saray tiene el uso de la palabra, 
ponente del proyecto.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Saray Elena Robayo Bechara:

Buenas tardes. Por favor, la presentación, si la 
podemos poner. ¿Votamos primero? Bueno, votemos 
primero, entonces, voto sí. ¿Lo explico o no?, ¿Qué 
hacemos? Por eso, lo explicamos. 

Bueno, voy a ser muy breve. Entonces, este es 
el segundo debate, colegas, yo sí quiero decirles 
que, la Guajira nosotros la hemos visto en Colombia 
siempre muy alejada y es un departamento demasiado 
importante al cual le faltan todas las garantías de los 
derechos fundamentales, de los derechos humanos.

Y con esta estampilla pro hospitales, vamos a 
poderles dar un mejoramiento en los hospitales 
y al servicio de salud de este departamento. Muy 
brevemente, les quiero dar unas cifras, para allá, 
para la Congresista que está diciendo que no. 

Un millón dieciséis mil, que es el 2% de la 
población del país, es la de Guajira, y ahí, nosotros 
tenemos una tasa de mortalidad que es superior en 
dos y tres veces a la nacional. Entonces, yo sí quiero 
ponerles a ustedes en contexto, aquí podemos ver la 
Guajira, en temas de respiración, se muere en 16.1% 
y en lo nacional 6.8, o sea, menos de la mitad de la 
población. 
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Entonces, con esto lo que queremos darle es 
garantías a la salud, la infraestructura, la atención 
es cuatro veces menor que la nacional, nosotros 
necesitamos mejorar los hospitales de la Guajira. 
¿Podemos pasar la diapositiva, por favor? 
Necesitamos mejorar los hospitales de la Guajira 
para brindarles a estas poblaciones, que en deuda 
estamos nosotros, el Congreso de la República, con 
ellos. Entonces, por eso yo les estoy pidiendo que el 
voto sea positivo. 

En Bogotá, por 100 mil habitantes, hay 2.1 
camas, en la Guajira 0.6. Entonces, yo creo que es 
el momento que el Congreso de la República legisle 
para fortalecer y darle las garantías, sobre todo en 
salud, a este departamento con el que estamos en 
mora. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Está abierta la discusión, Representante Carmen.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Buenas tardes. Quiero solamente hacer una 

mención, no es que yo esté en contra Representante 
como usted me dice, de esta estampilla para La 
Guajira. No, en ningún momento. Yo simplemente 
quiero cuestionar en este proyecto lo siguiente, que 
me parece muy importante, e invito a Congresistas 
que están en este momento en esta plenaria, a 
escuchar lo siguiente. Yo quiero pedir para este 
proyecto, un estado financiero de los hospitales que 
se van a gravar. No es suficiente conquistar todos los 
hospitales, porque ya sabemos qué ha pasado en la 
Guajira, por favor. 

Si el dinero que se hubiese destinado 
anteriormente a atender las necesidades de la 
población, especialmente de la niñez Guajira, hubiera 
sido utilizado de manera adecuada, no tuviéramos 
hoy 5,000 niños asesinados. Y yo insisto en que son 
niños Wayúu que fueron asesinados porque el agua 
que debió haberles calmado la sed fue entregada a las 
multinacionales, pero también porque los recursos 
para garantizar la alimentación, para garantizar la 
salud de estos niños, fueron desviados.

Es importante que haya un estado financiero 
entonces de los hospitales, también es importante 
decir que, cuando se grava una estampilla, pues 
se deben garantizar el buen funcionamiento de la 
prestación de los servicios, por supuesto. Pero no 
hay un plan de acción e inversión, no hay un plan ni 
siquiera a corto, a mediano o a largo…

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

20 segundos para terminar, Representante. 
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Para la implementación, no hay un peritaje que 

especifique el valor del recaudo de esos 300 mil 
millones de pesos. Y sí, efectivamente la situación es 
crítica, pero no podemos darnos el lujo de presentar 
un proyecto así en estos términos.

Mi llamado es a que efectivamente, no estoy en 
contra de gravar, de especificar la estampilla como 
un gravamen tributario en términos de salud, pero, 
¿cómo llegaron a los 300 mil millones de pesos? Si 
no, ¿qué tipo de inversión, qué porcentaje de esas 
inversiones, por ejemplo, se van a llevar relacionados 
con la infraestructura?, ¿Cómo se amplía la cobertura? 
En cifras, ¿cuánto es lo que se necesita por cada uno 
de los hospitales? Esa es mi preocupación…

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Para terminar, Representante.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Esa es mi preocupación y yo por eso pediría un 

estudio muy sencillo, que es lo que me parece en 
estos momentos, para ser discutido en las siguientes 
plenarias. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante Parrado.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Hernando Parrado Durán:
Gracias, Presidenta. Quiero decirle Representante 

que, cuente con mi apoyo, pero, la esencia de la salud 
en Colombia no está en comprar camas, ambulancias, 
mejorar la infraestructura de los hospitales.

El departamento de La Guajira; Representante, 
yo quiero que me ponga cuidado, Representante 
bonita, la reina de La Guajira, póngame cuidado, 
Saray. Es que como yo fui profesor, me gusta, página 
32, Urbanidad de Carreño, renglón número 4, que la 
gente cuando uno habla le ponga cuidado, harto que 
le falta a este recinto aplicar esa norma. Tener una 
mujer tan bonita como usted no me puede castigar 
con la indiferencia y voltearme la espalda cuando yo 
hablo, le habla un viejo.

Le estaba diciendo que la esencia, que cuente 
conmigo, con el apoyo, con mi voto positivo. Pero 
que la esencia de la salud, no solamente en La Guajira 
y en Colombia, no está en comprar, hacer hospitales, 
comprar camillas y ambulancias. 

La Guajira, como el Chocó y muchos 
departamentos del país, necesitan que, para disminuir 
las enfermedades infectocontagiosas, respiratorias, 
digestivas, necesitan, acueductos, alcantarillados, 
mejorar el sistema alimentario y muchas otras cosas 
más…

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Para terminar, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Hernando Parrado Durán:
Pero la principal enfermedad que tiene la Guajira 

y otros departamentos del país, es la corrupción. No 
podemos seguir colocándole impuestos a través de 
una estampilla a la gente si no se va a maximizar el 
uso del recaudo. 
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Así que, enfermedades que hay que curar la 
corrupción y hacer salud preventiva antes de invertir 
los recursos en ambulancias y hospitales. Creo 
que, si se invierten los recursos en acueductos, 
alcantarillados, en agua potable, en alimentación 
y en manejo psicológico de la gente en la Guajira, 
evitaríamos comprar más ambulancias, más 
medicamentos y otros elementos que se necesitan 
desde el punto de vista curativo. 

He dicho y perdónenme.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 

Nieto:
Gracias, Representante. Tiene la palabra el 

Representante Armando Zabaraín y terminamos con 
el Representante Eduardo Sarmiento.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias, Presidenta. En el año 2004 fui elegido 
Concejal de Barranquilla y el sistema de salud de 
Barranquilla era pésimo y recuerdo que sacamos un 
proyecto que consistía en una estampilla para los 
hospitales de nivel 1 y 2.

Mire, con esa estampilla que era un impuesto de 
1.8% a las transacciones inmobiliarias, hoy ustedes 
pueden ver en Barranquilla la transformación que 
obtuvo desde el 2004 en adelante los hospitales 
y centros de salud y puestos de salud, son mucho 
mejores que los privados.

De tal manera que, era una atención digna. Yo 
era médico también en el hospital pediátrico unos 
años antes y recuerdo que cuando suturábamos un 
niño o atendíamos, nuestro sudor caía encima del 
plano donde estábamos suturando y todo eso, se 
resolvió gracias a esa estampilla que, lógico, fue bien 
manejada, porque el tema con lo que decían ahora, 
hay que vigilarlos adecuadamente.

La corrupción ha existido y tenemos que darle 
control para evitarla. Tenemos una muy buena 
Superintendencia de Salud en estos momentos que 
vigile los hospitales como corresponde y podamos 
seguir adelante, pero esta estampilla es una gran 
oportunidad. 

Señora Representante Saray, la felicito con este 
proyecto porque este es un proyecto que le va a dar 
una gran oportunidad a una parte del país, que más lo 
necesita, La Guajira. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante Edward Sarmiento.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:
Gracias, Presidenta. Muy buenas tardes a 

todas y todos, Representante Saray Robayo, por 
supuesto que contarás con el apoyo de esta curul y 
seguramente de la bancada pues, porque finalmente 
estamos en un proceso de discusión justamente de 
la necesidad del fortalecimiento de la red primaria 
y de la red hospitalaria en general en el país y La 
Guajira es tal vez uno de esos departamentos donde 

con mayor atención requerimos para fortalecer la red 
hospitalaria. 

Eso no se hace solo con los proyectos de ley, sino 
propiciando herramientas para que se fortalezcan 
los recursos departamentales en salud. Tengo un 
par de preocupaciones, la primera, que se excluya 
a los contratos de prestación de servicios con una 
definición de 145 UVT mensuales por honorarios. 

Importante revisar, representante, el término 
de honorarios, es decir, si es la única actividad 
contractual que queremos excluir en el sentido en 
que la prestación de servicios en algunas ocasiones 
con personas naturales en los municipios se realiza 
de distintas maneras, con distintas denominaciones, 
distintas a los honorarios y puede representar un 
aumento inusitado de algunos contratos pequeños 
que se requieren y que pueden terminar ni siquiera 
teniendo oferentes producto de la no exclusión, en 
este caso.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Veinte segundos para terminar, Representante. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:
Gracias, Presidenta. Y lo segundo, relacionado 

un poco con el funcionamiento que ha de ser de la 
autorización en los municipios del recaudo de la 
estampilla, no lo comprendo en la ejecución, porque 
los municipios crean sus propias estampillas, ¿cierto?, 
los departamentos crean sus propias estampillas y 
esa relación, porque muchas veces los Consejos 
municipales no van a querer aprobar estampillas que 
les representa costo político para.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante, tenemos al representante Lozano 
y representante Octavio Cardona.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento:

Presidenta, muchas gracias. ¿Cuántos minutos me 
dio, Presidente? Muchas gracias por la palabra. 

Quiero decirle al ponente que con el mayor 
gusto del mundo vamos a acompañar este proyecto 
de ley, sin embargo, quiero decirle lo siguiente, en 
el artículo 3º donde habla de la destinación con la 
cual se van a cancelar, digamos, los recaudos de esta 
estampilla, habla en el parágrafo cuarto, habla del 
pago de salarios, honorarios y obligaciones laborales 
y contractuales. 

Yo quiero decirle que hay algunas sentencias de la 
Corte donde estipula que con un recaudo esporádico 
como es el tema de la estampilla, pues no se pueden 
pagar gastos de funcionamiento o gastos de personal 
que deben estar, pues obviamente, asociados a una 
nómina. 

Esa es como la única inquietud, que tengo en ese 
artículo 3º del proyecto de ley. Entonces, yo creería 
que es bueno eliminar ese parágrafo para que no vaya 
a ser declarado inconstitucional, y el proyecto de ley 
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que tiene muy buenas intenciones, pues se pueda 
caer. Muchísimas gracias, Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias, Representante. Le recuerdo a la plenaria 
que estamos en discusión del informe con el que 
termina la ponencia, luego vamos a analizar el 
articulado. 

Representante Octavio Cardona. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

José Octavio Cardona León:
Gracias, Presidenta. Yo tendría que decir que no 

solo en este periodo, sino en muchos otros, se han 
autorizado estampillas pro hospitales. No entendería 
uno cómo se aprueban permanentemente estampillas 
y en el caso de La Guajira, hay duda alguna, no 
puede haberla. 

Y habría que decir, adicionalmente, que lo que sí 
me sorprende es que no se haya entendido cuál es el 
propósito de la ley, que no es otro que facultar a la 
Asamblea de La Guajira para que ellos expidan la 
estampilla y a su vez autoricen a los Consejos. ¡se 
acabó! 

Aquí no podemos venir a hablar de acueductos, de 
alcantarillados, ¡me da vergüenza!, pero esto tiene un 
propósito y el propósito es simple, que la Asamblea 
determine si es o no apropiado y prudente hacerlo.

Por eso, querida ponente, creo, que este proyecto 
no hay aquí autoridad moral para negárselo y decirle 
que no a La Guajira. Tras de que están pobres, tras 
de que tienen dificultades, tras de que la prestación 
del servicio no es la adecuada, hoy que estamos 
propiciando la manera de tener los recursos, se nos 
va a ocurrir que no. 

Yo creo, Presidenta, honorables Representantes, 
que a La Guajira no le podemos dar la espalda. 
Gracias, Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias, Representante. El Representante 
Tamayo. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, señora Presidenta. A mi compañera y 
colega Saray, lo que voy a indicar primero, no tiene 
nada que ver con Saray ni con el proyecto, tiene que 
ver con una posición que yo siempre he asumido en 
esta Corporación, que yo soy opositor, enemigo, de 
establecer para servicios de salud o educación, que 
se financien a través de este tipo de tributos.

Son gravámenes que se le colocan otra vez a 
los ciudadanos, tributos nuevamente a través de las 
estampillas, y entonces, yo no soy amigo de ello por 
principio. Lamentablemente, y espero que este nuevo 
Gobierno entienda ello y reoriente los recursos hacia 
estos sectores sociales sensibles, como son la salud 
y la educación, para que no tengan que recurrir las 
entidades territoriales facultadas por el Congreso de 
la República a establecer esos tributos. 

Pues en este caso me tocará, de pronto sea la última 
vez que acompañe una iniciativa de esta naturaleza, 
pero no es, ni está bien que establezca este tipo de 
tributos en ese orden. Pero también hay que precisar, 
¿qué tipo de actos va a gravar el tributo?, hay que 
precisarlo en eso, colega, hay que mirar bien, qué 
tipo de tributos, porque no pueden ser abiertos 
totalmente, qué tipo de, hacia dónde el sujeto pasivo 
de la actividad que se va a gravar y que va a generar 
el ingreso. Hay que indicar qué actividad o qué tipo 
de contrato o qué tipo de situaciones grava y hay que 
ser preciso en torno a eso.

Por lo demás, acompañar a la doctora Saray, no 
me faltaría menos, pero advirtiendo que yo tengo una 
posición muy, pero muy exegética en ese sentido de 
no grabar y financiar la educación y la salud a través 
de estampillas. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante Tovar, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jorge Rodrigo Tovar Vélez:
Gracias, Presidenta. Dos cosas, primero que 

todo, felicitar a los autores y a la ponente de este 
importante proyecto. Yo soy Representante del 
Cesar, el Magdalena y la Guajira. 

Por supuesto que la Guajira, como muchos 
departamentos de este país, tienen muchas 
necesidades, agua potable, sistema educativo, pero 
sin duda alguna, el sistema de salud, es uno de los 
aspectos que más nos preocupa en el departamento 
de la Guajira. 

Yo radiqué una proposición que dejé como 
constancia, que quisiera solicitarle a la ponente que se 
nos comprometa a que, en el próximo debate, porque 
además invito a toda la plenaria que acompañe este 
importante proyecto, hagamos específico que esos 
recursos del sistema hospitalario se hagan énfasis 
también en los puestos de salud de la zona rural, 
que al final y al cabo es donde más necesidades hay. 
Y además, Presidenta, quiero solicitarle suficiente 
ilustración y que votemos el proyecto.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias, Representante. Para terminar, la 
Representante Carmen de La Guajira. 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Nuevamente, quiero insistir en que la presentación, 
la solicitud de aplazamiento que hemos presentado 
no es porque estemos en contra de este proyecto. 
Sabemos muy bien que una población de pueblo 
ha muerto en territorio Wayúu por falta de atención 
adecuada a la salud. 

Lo que única y exclusivamente yo estoy 
solicitando es información adecuada, es tener, por 
ejemplo, informes de la intervención del sector, 
es tener la información financiera de lo que se va 
a invertir en este sector, es poder llevar a cabo un 
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control previo para poder decir, en esto se van a 
invertir esos 300 mil millones. 

Yo les voy a dar solamente unos datos de lo que 
se invirtió en el 2022 o en el 2021, se invirtieron 
422 mil millones de pesos en temas de salud en La 
Guajira, 858 mil millones de pesos en el 2022. Eso 
según los reportes oficiales del cumplimiento del 
Plan Departamental de Desarrollo, y la fuente está 
en el portal DNP. Eso es lo que pido, por favor. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante María del Mar Pizarro.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

María del Mar Pizarro García:
Mi interpretación es muy breve, yo debo oponerme 

a este proyecto de ley, simplemente porque no estoy 
de acuerdo con el uso desmedido de estampillas en el 
país. El otro día estuve visitando algunos municipios 
de Cundinamarca y lo que me di cuenta es que 
los empresarios de municipios aledaños terminan 
pagando más impuestos, mayores impuestos que, 
por ejemplo, en la ciudad de Bogotá, donde hay 
muchísimo más poder adquisitivo, debido a que las 
Asambleas y los municipios, digamos, que ponen 
unas estampillas que realmente los empresarios no 
pueden pagar. 

Yo creo que el tema tributario, debe ser una 
potestad de una reforma tributaria, por lo tanto, 
quisiera dejar la constancia de que me opongo a este 
proyecto. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante, nos faltan dos intervenciones y 
luego responde representante Saray. Representante 
Holmes.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa:

De verdad que hoy pido todo el apoyo, no soy 
de La Guajira, soy del departamento del Magdalena, 
pero solo basta visitar La Guajira para mirar la deuda 
social que tiene el Estado Colombiano con este 
hermoso departamento de Colombia. 

La situación en que viven cada uno de los 
habitantes de La Guajira; hoy de verdad que le pido 
al Congreso, al Gobierno nacional, que no solamente 
sean estas estampillas que se aprueben para que sean 
reglamentadas por las Asambleas del departamento 
de La Guajira, sino que visitemos desde este Congreso 
y desde el Gobierno la situación en que vive nuestro 
departamento de La Guajira, en que vive su gente, 
en que la salud hoy, la forma como está la salud del 
departamento de La Guajira, como están los accesos 
viales del departamento de La Guajira.

Hoy de verdad La Guajira, necesita de todos 
los colombianos, necesita de este Congreso, si el 
Gobierno hoy y anteriores hayan sido egoístas con 
uno de los departamentos que más le aporta a este 
país con los ingresos del carbón que le entran a la 
Nación…

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Veinte segundos para terminar.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa:
Y que les entran a muchos municipios del país por 

las regalías que se producen desde La Guajira. 
Hoy de verdad que felicito a las personas que 

presentaron este proyecto y cuenten con todo mi 
apoyo porque he visitado esa bella tierra y amo a esa 
bella tierra, como amo al Magdalena.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante Óscar Villamizar. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Gracias, querida Presidente. Yo quiero hacer una 

intervención más hacia el lado o hacia las razones 
que daba Octavio Cardona. Aquí lo que se está 
pidiendo para aprobar, doctora Saray, es permitir 
que la Asamblea Departamental tome la decisión si 
quiere o no generar una estampilla por hospitales. 

Aquí no se está definiendo ni en qué se va a gastar 
la plata, ni nosotros somos sujetos para controlar lo 
que se hagan con los recursos de los departamentos. 
Aquí lo que estamos es actuando de buena fe por un 
departamento que hoy está pidiéndole al Congreso de 
la República que les permita tener mejores y mayores 
recursos para sus sistemas de salud departamental. 

Ojalá, doctora Saray, este proyecto lo tuviesen 
todos los departamentos del país, porque se necesitan 
los recursos y no con discursos hoy querer quitarle 
la posibilidad a un departamento como La Guajira 
que tengan unos recursos, responsabilidad de sus 
mandatarios.

En el departamento de La Guajira, mis queridos 
compañeros, para los que no han logrado entender el 
proyecto, es…

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Para terminar, Representante, 20 segundos. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Estas estampillas se van a aplicar a todos aquellos 

que hagan convenios o contratos con el departamento 
de La Guajira, con la Gobernación de La Guajira, no 
con el empresario o el sector privado, que nada tiene 
que ver con el público. Entonces, aquí hay argumentos 
que no son válidos y lo que sí está pasando, es que 
están enredando un proyecto que quiere mejorar la 
salud en La Guajira. Gracias, querida Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias, Representante, efectivamente hay que 
mirar el alcance del proyecto que está en discusión, 
estamos discutiendo la ponencia y no vamos a 
interferir en la autonomía territorial. 

Representante Juan Espinel.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Muchas gracias, Presidente. Mire, rápidamente, 
primero, en este Congreso de la República han 
sido muchas las estampillas que nosotros hemos 
autorizado. Nosotros tenemos la competencia 
constitucional y legal, de trasladar, de aprobar la 
estampilla y trasladarla a la Asamblea Departamental 
para que determine el alcance y la fuente de la 
estampilla de acuerdo a la destinación.

En este caso, para fortalecer el sector de los 
hospitales, de la salud en La Guajira, donde 
nuestros niños se siguen muriendo de desnutrición; 
y yo les cuento algo, nosotros, desde la bancada de 
parlamentarios de Antioquia, para poner un solo 
ejemplo, aprobamos dos estampillas que trajimos a 
este Congreso de la República en materia educativa 
y con esa estampilla nosotros logramos darle un 
alcance de cinco billones de pesos más para recursos 
a la Universidad de Antioquia, 100 mil millones 
de pesos para la Institución Universitaria Digital 
de Antioquia, una universidad que pocos recursos 
tenían.

Ahora bien, lo hemos hecho para el sector 
educativo, ¿cómo nos vamos a negar para hacerlo 
y autorizarlo para el sector de la salud? Nosotros 
desde nuestra bancada de Centro Democrático, 
representante Saray, la apoyamos e invito a esta 
Cámara que aprobemos este proyecto de ley de 
estampilla para la región de La Guajira. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante Saray, para que luego procedamos 
a votar el informe con el que termina la ponencia.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Saray Elena Robayo Bechara:

Muchas gracias, Presidenta. Bueno, de manera 
breve quiero responder a cada uno de los Honorables 
Representantes. Representante Carmen, es 300 mil, 
es el tope máximo, pero esto lo define el Ejecutivo, 
así como lo decía el Representante Villamizar, ¿para 
dónde va? Aquí no estamos diciendo, en qué va a 
ser y eso, tenemos la autonomía territorial y es la 
Gobernación con la Asamblea Departamental la que 
define la tasa, este es el tope máximo. 

Representante Parrado, usted disculpe, me hizo 
un llamado aquí la Presidenta, en ese momento no le 
pude prestar atención, le pido disculpas de antemano 
y ahora le respondo. El tema de la corrupción es un 
tema nacional y yo sé que esa es la enfermedad que 
como colombianos debemos todos curarnos en salud.

Sin embargo, ese no es del resorte de este 
proyecto, este proyecto lo que quiere es mejorar 
la salud de la gente de La Guajira con la que hoy 
estamos en mora, porque la gente de La Guajira hoy 
no tiene ni siquiera hospitales en buenos estados, no 
tienen camillas y aunque usted diga no es de llenar de 
camillas; no, pero eso es la dignidad también, el tema 
de salud que es un derecho fundamental.

Los departamentos que tienen estas estampillas, 
Representantes, según los indicadores de salud en 
la Comisión Tercera de la que hace parte nuestro 
Representante Óscar Darío, dice que se sube, es decir, 
el impacto es positivo, los indicadores de salud suben 
cuando esta estampilla está en los departamentos, 
como hay en algunos ya de Colombia, ¿por qué 
María del Mar se lo vamos a negar a La Guajira?, 
cuando tanta necesidad tiene este departamento. 

Doctor Zabaraín, usted que es médico, sabe 
bien lo que se necesita en Colombia y como parte 
de la Comisión Tercera, también sabe que estos 
indicadores, precisamente lo único que hacen con 
la estampilla pro hospitales es mejorar la calidad de 
vida de las mujeres gestantes, de los niños, del adulto 
mayor y de toda la población.

Doctor Sarmiento, eso se revisará en la Comisión 
y hay una proposición avalada que se va a quitar 
este tema de los contratos, de los servicios, de la 
prestación de servicios y ese funcionamiento, eso 
es con la Comisión Tercera, entonces, esté tranquilo 
que eso se va a eliminar, así mismo como lo decía el 
doctor Lozano. Esa proposición ya se eliminó, está 
avalada también, esto es para evitar precisamente 
lo que hablábamos ahorita, las fricciones entre las 
personas que pretenden entrar a estos contratos.

Doctor Octavio Cardona, así es, es el Ejecutivo 
quien tiene esa potestad y la Guajira sí necesita, 
pues, que se le velen sus derechos, sobre todo el de 
la salud. 

Doctor Tamayo, yo le respeto muchísimo sus 
ideales, sin embargo, por los años, en Colombia le 
hemos dado la espalda a este departamento que como 
lo decía un Representante, tanto nos da el carbón, el 
gas. Y por qué La Guajira siendo un departamento 
tan pobre, que no basta con ir, solamente con las fotos 
los vemos y nos puede desangrar el alma viendo esas 
imágenes tan perturbadoras, tan dolorosas, que son 
niños muriéndose, ¿Por qué le vamos a quitar esa 
posibilidad a un departamento que tanto necesita que 
el Congreso legisle para ellos?

Representante Tovar, esa proposición se avaló y 
se dejó para el tercer debate en Cámara, sin embargo, 
se dejó constancia para que entre el segundo debate 
en el Senado. 

Representante Carmen, la información 
adecuada usted la puede pedir al Ministerio y a la 
Superintendencia, ¿por qué?, porque esto es de 
autonomía territorial y volvemos al tema. Yo creo 
que esto será en unas discusiones más adelante que 
no serán resorte de este debate.

Representante Pizarro, no es con los privados, 
el proyecto de ley dice que sólo se pagarán los 
contratos a más de 10 salarios mínimos y estos son 
por proposiciones avaladas del Gobierno. 

Entonces, el tema de ayudar a La Guajira, yo si le 
pido Representantes, aquí todos presentes, colegas, 
que votemos sí para que este proyecto de ley sea una 
realidad y La Guajira pueda tener una buena salud. 
Muchas gracias.
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias, Representante. Señor Secretario, 
pregúntele a la plenaria cómo vota el informe con el 
que termina la ponencia. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se le pregunta a la plenaria, si aprueba el informe 
como viene en la ponencia. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

¿Cómo votó la plenaria? 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sí, lo aprueba, Presidente, 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 

Nieto:
Pero no pidieron votación nominal. Sí, pero 

pediste votación nominal después de que se votó, 
entonces, hay que pedir la votación nominal antes de 
votar. Entonces, sigamos señor Secretario. 

Señor Secretario, lea el articulado y las 
proposiciones avaladas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice, señora Presidenta, dice así las proposiciones 
avaladas para el articulado. Para el artículo primero, 
proposición del Representante Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez, una proposición que pide modificar el artículo 
1º, el cual quedaría así, con aval:

“Objeto, monto y tarifa de la emisión, facultes y 
a la Asamblea Departamental de La Guajira para 
que ordene la emisión de la estampilla pro hospitales 
públicos del departamento de La Guajira hasta por 
la suma de 300 mil millones de pesos” firma Jorge 
Rodrigo Tovar. 

Para el artículo 2º, proposición avalada que pide 
modificar el parágrafo del artículo 2º, el cual quedaría 
así:

“Parágrafo. En ningún caso estarán obligados al 
pago de esta estampilla los contratos de prestación 
de servicios suscritos con personas naturales 
cuyo valor sea igual o inferior a los diez salarios 
mínimos mensuales legales vigentes por concepto de 
honorario mensuales y los contratos cuyo valor sea 
igual o inferior a los diez salarios mínimo mensuales 
legales vigentes suscritos con microempresas”. 
Firman, Carolina Giraldo Botero esta proposición y 
el Representante Pedro Suárez Vacca. 

Para el artículo 3º, señora Presidenta, el 
Representante Jorge Rodrigo Tovar había presentado 
una proposición y la deja como constancia. 

En el mismo sentido, el Representante Pedro José 
Suárez Baca había presentado dos proposiciones y 
las deja como constancia. 

Y hay tres proposiciones avaladas, una que pide 
eliminar el numeral 4º del artículo 3º presentada por 
el Representante Germán Rogelio Rozo Anís.

Otra proposición del Representante Juan Daniel 
Peñuela que en el mismo sentido del anterior pide 
eliminar el parágrafo, perdón, el numeral 4º y 
renumerar el 5º que pasaría a ser 4º al aprobarse su 
eliminación. Juan Daniel Peñuela Calvache.

Otra proposición para el artículo 3º, que pide 
modificar el parágrafo 2º, el cual quedaría de la 
siguiente manera:

“El 20% de los valores recaudados por la 
estampilla por hospitales públicos de La Guajira 
serán destinados a los fondos de pensiones de la 
entidad beneficiaria de dichos recaudos. En caso 
de no existir pasivo pensional en dicha entidad, 
el porcentaje se destinará al pasivo pensional del 
departamento de La Guajira” Firma Luis Miguel 
López Aristizábal esta proposición.

Esas son las avaladas para el artículo 3º.
Para el artículo 4º, dos proposiciones avaladas, 

una de la Representante Carolina Giraldo que 
pide eliminar el artículo 4º y otra de Holmes Jesús 
Echeverría de la Osa, en el mismo sentido que pide 
la eliminación del artículo 4º.

Para el artículo 7º, dos proposiciones, una de 
Carolina, ah una de Carolina Giraldo, la otra es del 
8º, que pide modificar el artículo 7º el cual quedaría 
de la siguiente manera:

“Artículo 7º. Control. El control y vigilancia fiscal 
del recaudo, del traslado oportuno y de la inversión 
de los recursos provenientes del cumplimiento de 
la presente ley, estará a cargo de la Contraloría 
Departamental de La Guajira y de las municipales 
donde existan, sin perjuicio de las competencias que 
tengan el nivel central de la Contraloría General de 
la República. Los resultados del control y seguimiento 
al recaudo y ejecución de los recursos objetos de la 
presente ley, serán de amplia divulgación pública y 
de fácil consulta para la ciudadanía, en atención al 
principio de transparencia y publicidad.” Carolina 
Giraldo firma esta proposición para el artículo 7º.

Para el artículo 8º, proposición del Representante 
Pedro José Suárez Baca, que pide modificarlo, 
quedando así:

“Artículo 8º. Rendición de informe. Los directores 
de los hospitales públicos, centros de salud públicos 
y o puestos de salud públicos del departamento de 
La Guajira, anualmente deberán rendir un informe a 
la Asamblea Departamental o al Consejo Municipal, 
según sea el caso, donde se detalle la ejecución del 
recurso recibido por concepto de la estampilla aquí 
autorizada”.  Pedro José Suárez Vacca firma. 

Señora Presidenta, han sido leídas las 
proposiciones avaladas para el articulado.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

¿Se abre la discusión? Representante Suárez.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Pedro José Suárez Vacca:
Gracias, Presidenta. Presidenta, nosotros vamos 

a solicitar que se realice votación nominal para la 
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decisión en relación con el articulado, esa era la 
solicitud. Gracias. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias, Representante. Representante Carmen. 
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Quiero simplemente respaldar la solicitud de la 

votación nominal, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 

Nieto:
Gracias, Representante. Señor Secretario, anuncie 

proyectos.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sí, Presidente, se suspende la discusión de este 

proyecto y se anuncian los siguientes proyectos para 
la sesión plenaria del día 23 de mayo del 2023 o para 
la siguiente sesión plenaria, en la cual se debatan 
proyectos de ley o actos legislativos. 

Informe de conciliación, 
• Proyecto de Ley número 017 de 2021 

Cámara número 384 de 2022 Senado, 
por el cual se establecen medidas que 
protejan el derecho a la intimidad de los 
consumidores.

Proyectos para segundo debate, 
• Proyecto de Ley número 058 de 2022 

Cámara, por medio del cual se crea y se 
autoriza la emisión de la estampilla para 
hospitales públicos del departamento de La 
Guajira y se editan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 322 de 2022 Cá-
mara número 308 de 2022 Senado, por 
medio del cual se aprueba el acuerdo entre 
la República de Colombia y la República 
Bolivariana de Venezuela sobre el trans-
porte internacional de carga y pasajeros 
por carretera, suscrito en Cartagena de In-
dia, República de Colombia, el 1º de agosto 
de 2014.

• Proyecto de Ley número 231 de 2022 Cá-
mara, por medio del cual se promueve el 
uso de la infraestructura deportiva, recrea-
tiva, de actividad física y cultura de natura-
leza pública.

• Proyecto de Ley número 244 de 2022 
Cámara, por medio del cual se facilita el 
ingreso, permanencia y cambio de catego-
ría para la carrera de oficial de la Policía 
Nacional de Colombia.

• Proyecto de Ley número 073 de 2022 Cá-
mara, por medio del cual se dictan dispo-
siciones para fortalecer el funcionamiento 
de las personerías en Colombia.

• Proyecto de Ley número 158 de 2022 Cá-
mara, por medio del cual se propende por 
la atención a largo plazo del adulto mayor, 
aumentando el presupuesto de centros de 
bienestar o centros de protección.

• Proyecto de Ley número 355 de 2021 Cá-
mara, por medio del cual se modifica par-
cialmente la Ley 56 de 1981.

• Proyecto de Ley número 430 de 2022 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
monto de los honorarios de los Concejales 
de los municipios de quinta y sexta catego-
ría, se aumenta el número de sesiones ex-
traordinarias Concejales de los municipios 
de tercera a sexta categoría y se adoptan 
medidas de seguridad social y se editan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 273 de 2022 Cá-
mara, por medio del cual se asciende de 
manera póstuma y honorífica al almirante 
José Padilla López y se rinde homenaje a 
los grupos étnicos colombianos indígenas, 
afrocolombianos, raizales del archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na y pueblo Rrom.

• Proyecto de Ley número 225 de 2022 
Cámara, número 107 de 2021 Senado, 
por medio del cual se establece el proce-
dimiento administrativo, medidas adminis-
trativas y sanciones por el incumplimiento 
injustificado al régimen de visitas estable-
cido en favor de los niños, niñas y adoles-
centes con el fin de garantizar su derecho 
a tener una familia y a no ser separados de 
ellas.

Y, por último, el Proyecto de Ley Estatutaria 
número 320 de 2022 Cámara, número 06 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 095 de 2022 Senado y número 109 
de 2022 Senado, por medio del cual se establecen 
medidas para prevenir, atender, rechazar y sancionar 
la violencia contra las mujeres en política y hacer 
efectivo su derecho a la participación en todos los 
niveles y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados los proyectos, señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias, Secretario. Agradeciendo a todas las 
bancadas que participaron hoy en esta plenaria, 
que podamos la próxima semana sacar adelante 
varios proyectos de ley que tenemos de iniciativa 
parlamentaria y también, algunos tratados que 
efectivamente estaban también pendientes para 
discutir el día de hoy. Agradecerles a todas las 
bancadas, a la Mesa Directiva, al Secretario y a 
todo su equipo, al Subsecretario y convocamos 
para la próxima semana la plenaria, señor 
Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, Presidente. Con las buenas noches para usted, 
para toda la Mesa, los honorables Representantes 
y a todo el equipo. Siendo las 7:09 de la noche, se 
levanta la sesión plenaria del día de hoy. Buenas 
noches para todos.
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